
AÑO CCIX.— NÚM 3. LIMES 3 DE ENERO DE 1870. - 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  del  R ei no  por la voluntad do las Cortes 
soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. La fuerza del ejército per
manente para el servicio de la Nación en el 
año económico de 1870 a 1871 se fija en 
80.000 hombres.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio d * las Cortes diez y siete de Di7 
ciembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, Presidente.= Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=El Mar
qués de Sarcloal, Diputado Secretario.=Julian 
Sánchez Ruano , Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tan to:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y haganguardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid treinta de Diciembre do mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
J u a n  P r i m .

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general de Va

lencia al Mariscal de Campo D. Cándido Pieltain 
y Jove-Huergo, que actualmente desempeña el 
mismo cargo en el distrito de Galicia.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J ua n  P r i m .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .
E n la villa de M adrid, á 22 de N oviem bre de 1800, 

en el pleito contencioso-adm inistrativo  que an te Nos , 
pende en p rim era  y ú n ica  instanc ia  en tre  los hijos 
de R eig , en com pañía , representados por el L icen
ciado I). Miguel Castells, dem andante, y la A dm inis- 
trac ion  general del Estado, rep resen tada por el Mi- 

§ f’ nisterio  fiscal, sobre revocación de la real orden
" de 23 de E nero de 1868, que acordó no h aber lugar

á la suspensión de aprem io que aquellos ten ian  so
lic itada de la A dm inistración  de H acienda de Va
lencia p a ra  el pago de un  plazo de u n a  finca des
am ortizada:

R esultando que en 27 de Marzo de 1862 los hijos 
de R e ig , en com pañía y del com ercio de Valencia, 
acudieron al G obernador de aquella p rov incia p re
tendiendo se les adm itiese en pago de u n  plazo ven
cido y el anticipo de otros correspondientes á un  
m olino harine ro  que, procedente de los Propios de 
V illa n u ev a , rem ataron  en 8 de F ebrero  de 1856, 
u n  capital de censo redim ible, ascendente á 3.000 li
b ras, im puesto sobre los Propios de la referida villa, 
toda vez que el p rim er plazo y cinco siguientes del 
rem ate los hab ian  satisfecho con otro cap ita l de 
censo g rav itan te  sobre los referidos P ro p io s , en ob
servancia de lo dispuesto en el párrafo  segundo, a r 
tículo  13 de la  ley de 37 de Febrero  de 1856, por 
hab e r sido rem atada la finca con an terio ridad  á la 
ley de 11 de Julio de dicho año, lo cual fue aproba
do por la Dirección general de Bienes nacionales 
en 31 de D iciem bre de 1857, m andando se ap licara  
este proceder á casos análogos :

R esultando que después de u n a  la rga  tra m ita 
ción sobre si debia ó no tener lugar la subrogación 
de los censos después de la ley de 11 de Julio de 1856 
y  sus artículos 30 y 31, y sobre si habiendo de ad
m itirse  en pago de las fincas h ipotecadas y rem a ta 
das debian cap ita lizarse al 5 por 100 ó tom arse ,por 
todo su valor, se resolvió por real orden de 10 de 
Julio  de 1867 que los h ijos de Reig ten ian  derecho 
á  que se les adm itie ra  por todo su  valor el censo en 
cuestión:

R esultando que en 25 de O ctubre de dicho año 
los hijos de Reig acudieron de nuevo al D irector 
general de Propiedades y Derechos del E stado hac ien
do presente que á pesar de lo resuelto  hab ian  tra tado  
de satisfacer otros plazos con otro capital de censo 
procedente délos Propios de V illanueva de Castellón, y 
la A dm inistración se oponia por no estar reconocidos 
los créditos, y h ab ia  dispuesto se les aprem iara , p re
tendiendo se suspendiera dicho aprem io; á lo que la 
Dirección acordó que no estando reconocidos estos 
últim os censos debia con tinuar el aprem io, y así lo 
com unicó el A dm inistrador de Valencia; em pero en 
11 de D iciem bre de 1867 los citados hijos de Reig 
recurrieron  al M inistro de H acienda en alzada del 
an te rio r acuerdo, que fué confirm ado por real orden 
de 23 de Enero de 1868, fundada en que no estando 
reconocido el derecho sobre los censos, ni por consi
guiente acred itada la confusión del ca rácter de cen
sua lista  y censatario , no podia acccdcrse á la su s- 
pensión de aprem io que aquellos solicitaban:

R esultando que con tra  esta real orden dedujeron 
dem anda contenciosa los hijos de R eig, represen
tados por el L icenciado D. Miguel Castells , preten- 

' diendo su revocación, y alegando que la form a de 
pago escogitada por ios lujos do Reig presentando 
censos que g rav itan  sobre los Propios de Villanuc- 
v a  se halla  arreg lada á la ley y conforme con lo 
que dispone el a rt. 13 de la sancionada en 37 do Fe
b rero  de 1856, como así lo considera tam bién  la 
real orden de 16 de Julio de 1867: que la real orden 
reclam ada no se atem pera á aquellas disposiciones: 
que el pago que se verifica en estos térm inos tiene 
lu g a r desde el m om ento en que se hace p resen ta
ción de los c ré d ito s : que el peligro que previene la 
A dm inistración  para  el caso de ilegitim idad no puede 
a lte rar esta form a de pago, puesto que el abuso ó 
sospecha de que lo sea sin  derecho no im pide el uso

legítim o del m ism o: que la  fuerza e jecu tiva de los 
pagarés dados como obligación pendiente p a ra  el 
pago de plazos no vencidos en las com pras de b ie 
nes desam ortizados subsiste y es efectiva p a ra  que' 
la solución se verifique sin que el ca rác ter de pa
garé dado á esta obligación pueda dejar sin efecto 
las facultades que la ley o torga á los com pradores: 
que estas facultades corresponden á los com prado
res en cada uno de los plazos, y la A dm inistración  
no puede desconocerlas ni im pedirlas, aunque p re
sente la posibilidad de ap licar los censos p resen ta
dos y no reconocidos á los plazos sucesivos, porque 
en este caso se im pid iria  el uso de dicho derecho 
con referencia á un  plazo d e te rm in a d o ; y que las 
sospechas de m ala fé en un deudor no im piden el 
cum plim iento de la ley, especialm ente p ara  con los 
dem andantes que siem pre han  presentado créditos 
legítim os :

R esultando  que adm itida como procedente la v ia  
contenciosa, presentó la parte  dem andante las ca rtas 
de pago de los plazos sexto al undécim o, y am pliada 
la dem anda reprodujo las razones alegadas y a ; y 
emplazado el F iscal, la contestó pidiendo la absolu
ción de la  dem anda y la confirm ación de la real or
den, apoyándose en que no es posible la com pensa
ción por no ser am bos créditos igualm ente reconoci
dos y ex ig ib lcs , cuya doctrina de derecho .es m ás 
aplicable en este caso, en que por perm isión de la 
ley y no por cláusu la del con tra to  se adm ite la com 
pensación ; que no puede form ar ju risp ru d en c ia  el 
hecho de haberle adm itido  la A dm inistración  el pago 
de otros plazos en créditos de censos, y que el que 
pretendian com pensar pueden hacerlo  en los plazos 
su cesiv o s:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. B uenaven
tu ra  Al varad  o :

Considerando que si bien, conforme, al a rt. 13 de 
la ley de 27 de Febrero  de 1856, los censos pertene
cientes á particu lares que g rav itan  m ancom unada- 
m ente con h ipoteca sobre las fincas de un  caudal 
desam ortizado deben adm itirse en pago del precio 
en que estas se v en d ie ren , no por eso h a  de en ten- 
derse 'que la A dm inistración esté obligada á adm itir 
desde luego cualesquiera censos sin el prev io  reco
nocim iento y liquidación que requieren  las in s tru c 
ciones d ic tadas al e fec to :

Considerando que esta form a de pago así deter
m inada no es m ás que la aplicación del principio 
legal de la com pensación , que no puede tener lugar 
según derecho s i ‘no cuando coexisten créditos re
conocidos, liquidados y ex ig ib le s:

Y considerando que los dem andantes no han  p re
sentado oportunam ente á reconocim iento y liquida
ción los censos que quieren ap licar al pago de los 
plazos que adeudan; y que llegado en tre tan to  el ven
cim iento de uno de estos la A dm inistración  h a  po
dido y debido hacerlo  efectivo, puesto que la adm i
sión en pago de los censos no procedía m ién tras no 
estaban  reconocidos ó no constaba debidam ente su 
certeza y su valor ;

Fallam os que debemos absolver y absolvíanos de 
la dem anda á la A dm inistración general del Estado, 
dejando subsistente la real orden reclam ada de 23 de 
E nero  de 1868.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se pub licará 
en la G a c e t a  oficial y  se in se rta rá  en la Colección le
g is la t iva ,  sacándose al efecto las copias necesarias 
del expediente gubernativo  al M inisterio de H acien
d a , lo pronunciam os, m andam os y firm am o s .^ M a
nuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás H u e t.= E u se b io  M ora
les P u id eb an .= G reg o rio  Juez S arm ien to .= Jo sé  Ma
ría  H erreros de T c jad a .= B u c n av e n tu ra  A lv a ra d o .=  
Calixto de M ontalvo y Collantcs.

P u b lica c io n .= L eid a  y publicada fué la an terio r 
sen tencia por el lim o. Sr. D. B uenaven tu ra  Alva- 
ra d o , M inistro  de la Sala te rcera  del T ribunal Su
prem o de J u s t ic ia , celebrándose audiencia pública 
en la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  R elator en M adrid á 22 de N oviem bre 
de 1 8 6 9 .= E n riq u e  Medina.

M adrid á 30 de N oviem bre de 1869.= E 1  Secreta
rio  R elator, E nrique M edina.

En la villa (le M adrid , á 10 de D iciem bre de 18G9, en 
el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Inca y en la Sala segunda de la A udiencia de Mallorca 
por D. Miguel Garau y Tous con su herm ano D. Gabriel 
Garau y Tous sobre cum plim iento de una donación ; cuyo 
pleito pende ante Nos en v irtud  de recurso de casación 
in terpuesto por el dem andante contra la sentencia que 
en 26 de A bril ú ltim o dictó la referida S a la :

Resultando que por escritu ra  pública de 28 de Agosto 
de 4852 D. Jaim e Garau, m arido de Doña F rancisca Rosa 
Tous, con m otivo del concertado m atrim onio de su hijo 
prim ogénito D. Gabriel Garau y Tous, hizo á este donación 
perfecta é irrevocable de todos sus bienes, así muebles 
como raíces, presentes y futuros, derechos y acciones, con
signando, entre otros pactos, el de que el donatario debe
ría  m antener en su casa y com pañía á sus herm anas Don 
Juan, D. Jaim e, D. M artin, D. A ntonio y D. Miguel m ién
tras estuvieran  so lteros, y á los que no tengan carrera 
debiera proporcionarles la que les sea de sa agrado, á ex
cepción de la de Notario ó Escribano á causa del excesivo 
gasto que por lo regular en el día se ofrece:

R esultando que fallecido en 27 de Noviembre de 4866 
D. Jaim e Garau, dejando entre otros hijos á l) . Miguel, na
cido en 47 de Setiem bre de 4835, este en 3 de D iciem bre 
de 4867 dedujo dem anda para que se condenase á D. Ga
briel Garau y Tous á que como donatario universal de 
D. Jaim e Garau, difunto padre co m ú n , y en v irtud  de la 
obligación que este lo im puso en la donación universal 
otorgada á su favor en 28 de Agosto de 4852, proporcio
nase al D. Miguel la carrera de p in tu ra , com prensiva de 
los estudios superiores que m arcaba la ley de Instrucción 
pública en su art. 5 5 , facilitándole en su Consecuencia 
cuantos medios y recursos pecuniarios necesitase por 
m ensualidades adelantadas, á ju s ta  tasación de peritos, 
para  la com pleta consecución de la expresada carrera; en 
cuyos gastos debian comprenderse especialm ente los de 
m anutención y vestuario, viajes, com pra do libros y otros 
objetos indispensables, derechos de m atrícula, ele examen, 
expedición del títu lo  y demás conducentes á la consecu
ción de la m encionada carrera; im poniendo al D. Gabriel 
todas las costas, daños y perjuicios que con injustificada 
negativa habia causado y causase en lo sucesivo al de
m andante ; y expuso que á la m uerto de su padre, ha llán 
dose sin carrera, hab ia  manifestado á su herm ano D. Ga
briel su determ inación de seguir la de p in tu ra  á fin de que 
le proporcionase, según era de su obligación, los medios 
necesarios para conseguirla, á lo que aquel se habia negado: 
que es doctrina legal que el donatario, aceptada la dona
ción , está obligado á cum plir las obligaciones y cargos 
que le hubiera  im puesto el donante; y que entre las car
reras que reconocía la ley vigente de Instrucción pública 
(le 9 de Setiembre de 1857 se hallaba com prendida la de 
p in tura  que el I). Miguel trataba de seguir :

Resultando que I.). Gabriel Garau contestó la dem an
da pretendiendo se le absolviese de ella, para lo que ale
gó, entre otras consideraciones, que IJ. Jáimc Garau siem
pre se opuso á que su hijo D. Miguel se dedicase á la 
p in tu ra  ni á otro arte mecánico : que la donación lleva
ba Ja anterioridad de más de cinco años al reglam ento 
provisional do la Escuela superior de P in tu ra , E scu ltu ra  
y Grabado, que era de 7 de Octubre de 1857 : que según 
las leyes 401, tít. 4.°, libro 35 Dig.; la 4.a, tít, 35, y la 5.a, 
t ítulo 33, Partida  7.a, deben observarse las reglas de in 
terpretación In  condi ti onibus test-amen t-oram (á las cuales 
se equiparan en derecho las donaciones un iversales) vo- 
luntatem  potius qaavi verba considerare oportet; las pa

labras del testador deben entenderse tal cual ellas sue
nan, á no ser que aparezca de cierto que su voluntad era 
otra; y en los testam entos se hace la interpretación según 

¿ la costum bre y modo conocido que tenia el testador de 
expresarse y entender las cosas: que por las leyes 6.a y 7.a, 
.título 47, P artid a  1.a, se constituían los peculios castrense 
ó cuasi castrense por la m ilicia ó de alguna de las cien
cias ó artes lib e ra le s : que m ediante la repudiación ó re
nuncia  de un derecho, dejaba este de aprovechar al que 
lo tu v o : que según el art. 32 del reglam ento provisional 
de la Escuela de P in tu ra , se exigía para pasar á los es
tudios superiores la edad de 45 años cum plidos, haber 
sido aprobado en el de dibujo hasta el de la figura hum a
na de cuerpo en te ro , y certificaciones de los'estudios de 
religión y m oral y otros varios, de cuyos docum entos ca
recía el D. Miguel por no tener ninguno de tales estudios, 
ni aun nociones de G ram ática castellana:' .

R esultando que recibido el pleito á prueba, en cuyo 
térm ino practicó el demandado la que tuvo por conve
niente, y seguido el juicio por sus trám ites, y dictada sen
tencia por el Juez de prim era instancia, que fué apelada 
por el demandado, la Sala segunda de la A ud ienc ia , por 
la que pronunció en 26 de A bril últim o , revocó aquella 
y declaró que D. Gabriel Garau y Tous no. está obligado 
á costear á su herm ano D. Miguel la carrera de p in tu ra  
elegida por este, ni otra alguna cuyo coste exceda ó igua
lo á las do N otario ó Escribano:

Y resultando que contra  este fallo in terpuso el de
m andante recurso de casación porque en su concepto se 
habian  infringido : •>

4.* La ley 5.a , tít. 33, P artida  7.a, que tiene una apli
cación directa  en favor de la pretensión que sostenía el 
dem andante por ex is tir una perfecta analogía entre la 
donación, base de este pleito , otorgada á favor de su 
herm ano D. Gabriel Garau por I). Jáimé, su padre , y los 
testam entos á que dicha ley hacia referencia:

2.b La ju risp rudencia  sentada por este T ribunal Su
prem o en sentencia de 3 de Mayo de 4865, en que se 
resuelve «que según la ley 5;a , tít. 33 , P artida  7.a, las 
palabras del testador deben ser entendidas llanam ente 
así como ellas suenan: » que cuando la voluntad de los 
testadores es te rm inan te  y no existe en los autos prue
ba alguna de que el caso se haya com prendido en la ex
cepción de la citada ley de que «cuando pareciere c ier
tam ente que la voluntad del testador fuera o tra que non 
como suenan las palabras que están e sc r ita s ,» debe apli
carse rigorosam ente el precepto general que la m ism a 
ley  estab lece:

3.° L a  do ct r i na  admi t id a  por  la j u r i s p r u de nc i a  de los 
Tr ibuna l es ,  fundada  sobre las i ndecl inables  reglas  del 
d e r e c h o ,  d e q u e  «cuando una  obl igación sur t e  electo en 
amb os  sen t idos ,  es decir,  en el que le da  u n a  y o t ra  de 
las p a r t e s ,  debe el Juez segui r  el que se ace rque  m ás  á 
la ve r dad  y á la jus t ic ia  > «que en lo dudoso no es 
m en os  j us t o que s eguro  segui r  la i n t e r p re ta c i ó n ' má s  be 
n igna : » «que c u an do  un mi smo  di scurso es suscept ible 
de dos sent idos , ha de admi t i i sc  pr inc i pa l ment e  el que 
es m ás  á propósi to para que oí negocio sur t a  efecto:'» 
«que en la in te rpretación  de la c láusul a  de un i n s t r u 
m en t o  debe en todo caso resolverse la duda  por  el s en 
t ido m ás  á propósi to para que la obl igación ó co nt r a to  
su r t a  efecto: ' '  «que la in te rpre t ac i ón de u n a  c láusula  
o sc ur a  se hace más  fáci lmente en favor de legatar io 
c uan do  esto ha hech o buenos  servicios al t e s t a d or ,  ó le 
está  un ido  con los vínculos  del paren t esco ,  a u n q u e  el 
deud or  del legado tuviese  iguales  re laciones ron  el di 
funto; '» y que «cuando cu u n a  con t i en da  sobre la inte l i 
gencia  de un  con t r a to  una  di* las par tes  reclama la suya 
ó t ra ta  de evi t ar  su daño , y la o t ra  no aspi ra  s ino á ob
t ener  a lguna  ganancia ,  debe favorecerse,  en caso de duda,  
m ás  bien á la p e in e ra  411c á la seguí ida: >»

4.° Y por  úl t imo,  la doct r ina  legal sa n c io n a d a  en r e 
petidos fallos de este Tr i buna l  ¡supremo de que «el c on
t rato es ley violadle- para  los contrayentes; '» pues al t enor  
de la donación,  que es un c ont ra to  ent re  el donante  y el 
donatar io,  aquel  le impuso á este la obl igación de dar  al 
r e cur re nte  la car re ra  que quisiere  con tal que 110 lucre 
la de Notar ía  ni  la de Esc r iban ía ;  y como la de pintura ,  
que el II. Miguel  habia  elegido,  era  d i s t in ta  de las dos 
ú ni cas  excluidas,  fal lándose por  la e jecutor ia  que el do
na ta r io  110 estaba obl igado á da r le  aquel la  car rera,  venia  
á decidi rse que habia  podido fal tar  á la donación,  que es 
ley en la cues t ión pendiente :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau- 
m ar de la Carrera :

Considerando que en la escritu ra  de 28 de Agosto 
de 1852 D. Jáimc Garau impuso á su hijo D. Gabriel, y 
este aceptó, la obligación expresa de proporcionar á Don 
Miguel Garau y á sus herm anos que no tuvieran  carre
ra la que les sea de sa agrado, á excepción de la de Nota
ría ó Escribanía á causa del excesivo gasto que por lo re
gular en el dia ofrece; y que por lo tanto el dem andante 
tiene el derecho de elegir cualquier carrera  que no sea 
la exceptuada:

Considerando que la de pin tura, que quiere tomar, 
com prensiva de los estudios superiores que m arca el re
glam ento de 7 de Octubre de 1857, es una verdadera car
rera, y que la prueba testifical sum inistrada por el de
m andado acerca de la inteligencia que el padre eomun 
daba á aquella palabra al otorgar Ja citada escritu ra  era 
la de contraería á las de las armas, de las letras, empleos 
públicos y dignidades eclesiásticas, no es suficiente para 
variar el sentido literal y genuino de la trascrita  cláusu
la del contrato de 4852; y que la m ayor ó m enor opor
tunidad con que el dem andante quiero em prender dicha 
carrera  no puede ser motivo legal para relevar al de
mandado del cum plim iento d é la  obligación que espon
tánea y solemnem ente aceptó:

Y considerando, en su consecuencia, que la Sala sen
tenciadora ha infringido la ley del citado contrato, y 
la 5.a, tít. 33, P artida  7.a, que so ha citado por analogía 
al declarar que D. Gabriel Garau no está obligado á cos
tear á sa hermano D. Miguel la carrera de p in ta ra  ele
gida por este, n i otra alguna cago coste exceda ó iguale al 
de la N otaría ó Escribanía, y que este últim o extrem o 
no lo habian  pedido el demandanté ni el demandado;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso interpuesto por D. Miguel Garau contra 
la sentencia que en 26 de A bril últim o dictó la Sala se
gunda de la A udiencia de Mallorca, y en su consecuencia 
la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó in sertará  en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandam os y firnmm os.=M auricio García.= José M. 
Qáceres. =  Francisco María de Castilla. =  José María 
H aro .=Joaquin  Jaum ar.= José  Ferm ín de Muro.==Fcr- 
nando Pcrez de Rozas.

Publicación.==Loida y publicada fué la sentencia an
terio r por el Hiño. Sr. D. Joaquín Jaum ar de la Carrera, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala prim era del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 40 de Diciembre de 4869.=R em igio F ernan 
dez y Rodríguez. _____ _

E 11 la villa de Madrid , á 40 de Diciembre de 4869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de Pontevedra, y en la Sala segunda de la Audiencia de 
laC oruña por José Benito Vázquez con José y Juan Mar
tínez, Manuel da Costa, Rosa Miranda, José Benito y Ma
nuel A gustín Pórtela, A gustin y Francisco Carballo, Isi
dro Soage, José Paredes, Juan Alvarez, L ibera ta Duran y 
José Cordciro sobre reivindicación de bienes vinculares; 
pleito pendiente arde Nos por recurso de casación in ter
puesto por el. demandante contra^ la sentencia que en 25 
de Octubre de 4868 dictó la referida Sala:

Resultando que Domingo Antonio Vázquez solicitó 
en Agosto do 4866, ante el Alcalde ordinario  de la villa 
de Cangas, la posesión de los bienes que constituían la 
dotación del vínculo fundado 011 47 de Diciembre de 4703 
por el Presbítero D. Diego Méndez, de quien era legítimo 
sucesor , y que en efecto se le mandó dar y se lu d ió  do 
la tinca titu lada da Rotea, á nombre do las de Ronza Mo
rilla, Beiga Caudal, da P ed re ira , Tombo M accira, Caña- 
beral das" M artingas y P arra  Q uin iela , con citación de 
María Vázquez , Domingo García y su m ujer Josefa Ber
nárdez, tenedores de dichos bienes:

Resultando que Domingo A ntonio Vázquez aforó, como

procedentes de la vinculación, en 46 de Dicjiembrede 4826, 
28 de Mayo de 4828 y 40 de Mayo de 4834 á favor de M artin 
Pairo  dos terrenos en el sitio llamado Maceira, y uno en 
las M artingas; en 4.° de Febrero de 4830, á favor de José 
Benito y Manuel P ó rte la , una pieza de tie rra  en el sitio 
llam ado Pedreira; en 42 de Noviembre de 4840 la pieza de 
terreno lab rad ío , denom inada das M artingas , á A gustin  
Carballo; en 25 de Setiembre de 4844 la pieza de terreno en 
el lugar de Q uíntela ?á Francisco Carballo, quien redimió 
el cánon en v irtud  de escritu ra  que otorgaron en 6 de 
D iciembre de 4856 Domingo A ntonio Vázquez y su hijo 
José Benito Vázquez; y en 43 de Junio y 24 de Noviembre 
de 4844 y 4.° de Junio de 4845, á favor de María Carballo, 
tres piezas de terreno á viñedo en el sitio nom brado Ro
tea y feligresía de Moaña:

R esultando que por documento otorgado ante cua
tro te s tig o s , á falta de E sc rib an o , en 9 de Noviembre 
de 1852, Domingo A ntonio Vázquez y su hijo prim ogé
n ito  José Vázquez, con asistencia del Procurador S indi
co por hallarse el segundo bajo la pá tria  potestad del 
prim ero, expresando este que entre otros bienes corres
pondía al vínculo que poseía una heredad sita en la 
parroquia de San Juan de Teran y sitio nom brado Pe
d re ira , y que por dicha finca percibía de José Pórtela 
nueve ferrados de maíz al a ñ o , vendió cuatro de ellos á 
Pórtela en 640 r s . ; y que por escritu ra  de 24 de E nero 
de 4855, otorgada por los m ism os Domingo y José Váz
quez, aunque sin in tervención del Síndico, vendieron los 
cinco ferrados restantes á Santiago da Costa en 500 rs.:

Resultando que Cármen, Manuel y Josefa Vázquez ven
dieron á Domingo da Costa, por escritu ra  de 23 de Se
tiem bre de 4864, dos ferrados y medio de maíz y un oc
tavo de otro que pagaba M aría , A g u s tin , Francisco y 
Domingo Carballo, únicos bienes que del vínculo les cor
respondieron á la m uerte de su padre Domingo A ntonio 
Vázquez, así como todo el derecho que pudiera corres- 
ponderles en los demás bienes y rentas de la indicada 
fundación , todo ello en precio de 520 rs.:

Resultando que Domingo Antonio Vázquez falleció 
cu 44 de D iciembre de 4859; y que en 25 de Junio de 1866 
entabló José Benito Vázquez la demanda objeto de este 
pleito, exponiendo que al tra ta r  de ejecutar con sus her
m anos la división de los bienes del vínculo fundado por 
D. Diego M endez, que poseía su citado p ad re , y del que 
era inm ediato sucesor, se habia encontrado con que los 
poseían como dueños José y Juan Martínez, Manuel Cos
ta , L iberata Duran-, A gustin Carballo, Francisco Carba
llo , Rosa M iranda, Isidro Soage, José Miranda Paredes, 
Manuel Cordciro y Juan Alvarez de la Pedreira: que aun 
cuando Domingo A ntonio Vázquez habia tomado pose
sión de los bienes el año de 4826, habia adquirido dere
cho al vínculo con anterioridad á la ley de 14 de Octubre 
de 1820, y por ello n u n c a  h a b ia  podido disponer, en con
cepto de lib res, sino de la m itad de los bienes; y esto 
con arreglo á las disposiciones de dicha ley, sin la cual 
los contratos eran nulos; y que usando de la acción rei
vindicatoría, suplicó se declarase la nulidad de los títulos 
en v irtud  de los que poseían los demandados los bienes 
indicados, que se debian res titu ir al dem andante con 
todas sus acciones y rentas atrasadas:

R esultando que A gustin Carballo y consortes im pug
naron la demanda alegando que las fincas que se les 
reclam aban como vinculares las habian adquirido , bien 
por sí, bien por sus causantes, por las escritu ras mencio
nadas: que el cánon impuesto á la s  fincas que habia dado 
en foro Domingo A ntonio Vázquez las habia vendido su 
hijo, el dem andante, cu unión de aquel y por sí sólo, por 
cuyo medio habia aprobado los contratos hechos por sus 
antecesores; y que en la hipótesis, no concedida, de que 
la docum entación de que hablaba el testimonio de la po
sesión constituyera una fundación vincular, con cláusu
las y llam am ientos que determ inasen los que debian su
ceder en el goce fie la v incu lac ión , aquella era registra- 
ble, y por consiguiente inadm isible hoy:

R esultando que absueltos los demandados por la sen
tencia del Juez de prim era instancia, que confirmó la 
Sala segunda de la Audiencia de la C oruña, interpuso 
el dem andante recurso de casación citando como in 
fringidas :

1S ( La ley de 44 de Octubre de 1820 y el decreto de 
las Cortés de 1824, al declarar válidas las enajenaciones 
hechas sin consentim iento del inm ediato sucesor, y aun
que haya consentido bajo la pá tria  potestad del enaje
nante :

2.° La ju risprudencia  adm itida por este Supremo 
T ribunal en sentencia de 4 de Junio de 4866, que esta
blece que la ley 41 de Toro 110 es taxativa de los íhedios 
de probar los mayorazgos :

3.ü La ju risp rudencia  constante reconocida por este 
Suprem o T ribuna! en 13 de Junio de 4865, según laq u e  
la presunción legal existe siempre en favor delía regula
ridad de los vínculos ; y por tanto , adm itida por los de
m andados la vinculación, no puede inénos de p resum ir
se que es re g u la r :

4.° La ju risprudencia  consignada en las sentencias 
de 4 de E nero de 1845, 25 de Junio de 4859 y 4 de Junio 
de 4866, que declara 110 hallarse vigente en Galicia la 
jurisprudencia  que se cita en la sentencia, no pudiéndo
se por lo mismo aforar bienes vinculares m ién tras no 
adquieran el carácter de libres:

Y 5.° La ju risprudencia  establecida por este Suprem o 
T ribunal en 30 de Diciembre de 4865 , al declarar válidas 
las enajenaciones verificadas por Domingo A ntonio Váz
quez en más de la m itad de los bienes v inculares que 
po se ía :

V isto , siendo Ponente el M inistro D. Fernando Pérez 
de R o zas:

Considerando que los bienes objeto de la con trover
sia proceden de la vinculación que en 17 de Diciem
bre de 4703 fundó el Licenciado Presbítero D. Diego 
Mendez: que bajo tal concepto fué acordada la pose
sión que con citación de los interesados obtuvo en 4826 
Domingo A ntonio Vázquez, y que en las m ism as escri
turas aducidas á los autos se consigna y ha sido reco
cida su calidad v in c u la r ; c ircunstancias todas suficien
tes á probar legalm ente la naturaleza de dichos bienes:

Considerando que, conforme al art. 3.° de la ley de 14 
de Octubre de 4820, los poseedores de bienes vinculados 
sólo están facultados para vender la m itad que les perte
nece, precediendo al efecto formal tasación y división de 
todos ellos con rigorosa igualdad y con intervención del 
inm ediato sucesor; y según la aclaratoria de 28 de Ju 
nio de 1824, cuando no concurran  tales requisitos y fue
re notoriam ente ménos de la m itad la parle do bienes 
que se trate do enajenar, y el inm ediato sucesor se ha
llare bajo la pá tria  potestad , deberá p restar el consenti
m iento el Síndico P rocurador del lugar donde resida el 
poseedor, siendo nulos los contratos que se celebren sin 
estas form alidades:

Considerando que al verificarse la enajenación y afora
m iento de las fincas denominadas M artingas, Bouza y 
Rotea se prescindió de los requisitos legales expresados, 
cuya falta constituye una verdadera nulidad ; y sin que 
pueda subsanarse esta tampoco con la prescripción ale
gada como excepción por los demandados , puesto que el 
fallecimiento del últim o poseedor del vínculo ocurrió en 
44 de Diciembre de 4859, y la dem anda se interpuso en 
25 de Junio de 4866 :

Considerando que la Sala sentenciadora, al desestim ar 
dicha dem anda en todas sus partes absolviendo do ella á 
los dem andados, ha infringido las citadas leyes que sir
ven de apoyo al recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declárennos 110 ha
ber lugar al interpuesto por José Benito Vázquez en 
cuanto se refiere á las fincas denom inadas Maceira , P ar
ra de Quiniela y fie Pedreira, en la Vega Caudal, que res
pectivam ente reclam a á Manuel Costa'y L iberata Duran, 
Francisco Carballo y Rosa M iranda, Isidro Soage , José 
Paredes, Manuel Cordciro y Juan A lvarez; y que liá lu 
gar á dicho recurso en el extremo relativo 'á  las lincas 
nombradas da Rotea , Bouza Morilla y Cañaveral de Mar- 
tingas , que poseen José y Juan Martínez y Agustín Car
ballo; y en su consecuencia casamos y anulam os la sen
tencia que en 25 de Setiembre de 4868 dictó la Sala se
gunda fie la A udiencia de la. Coruña. en cuanto la abso
lución de la dem anda que contiene se refiere y compren
de las fincas últim am ente m encionadas; y mandam os 
que se cancele la caución que prestó el recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pasán

dose al efecto las copias n ecesarias , lo pronunciam os, 
mandam os y firm am os.=M auricio García. = Jo sé  M. Cá- 
ccres. =  Laureano de A rricta. =  Valentín G arralda..=  
José María Haro. = J o s é  F erm ín de Muro. =  Fernando 
Perez de Rozas.

P u b licac ió n .^  Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala prim era del m is
mo el dia de h o y , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 40 de Diciembre de. 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.°
E sta  Dirección general ha acordado destinar la colec

ción de libros núm. 45 que ha de servir de base á una  
Biblioteca popular á la Escuela superior de Instrucción 
prim aria que dirige en Peñaranda de Bracam onte (Sala
manca) D. Anselmo Bartolomé Polo, como prueba del 
aprecio con que la Dirección general ha visto el estado 
de la citada Escuela y los esfuerzos de su digno Pro
fesor.

Madrid 29 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Merelo.

Relación de las obras á que se refiere la orden anterior.
Método in tu itivo  de lectura, por D. Salustiano López 

Cabildo. Una hoja.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Colección de carteles de lectura, por D. Francisco 

Ruiz Morotc. Nueve hojas. C iudad-Real.
Silabario, por el mismo. Sétim a edición. Un cuaderno 

en 8.° Ciudad-Real, 4867.
Novísimo método racional de lectura, por D. Felipe S. 

Morcnilla. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 4864.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 4869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.° Madrid, 4869.
Lecciones de prim era enseñanza, por D. J. M. C. U 11 

cuaderno en 8.° Madrid, 4868.
Método fácil para enseñar á leer, por D. Manuel Mese- 

guer. Tercera edición. Un cuaderno en 8,° Castellón, 4869.
Ejercicios de lectura, por D. Juan de la P u e rta  C an- 

seco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de 
Tenerife, 4865.

Método nuevo para aprender á leer, por Bcsson. Un 
cuaderno en 8.° Búrgos, 4868.

El prim er libro de la Escuela, por el mismo. E n c u a 
derno en 8.° Búrgos, 4868.

Compendio de U rbanidad, por D. Francisco de Asís 
Condomines. Un cuaderno en 8.° Lérida, 4867.

Manual cristiano, por D. A lejandro Sánchez. Segunda 
edición. Un tonjo en 8.° Madrid, 4867.

Compendio de H istoria sagrada, por D. Luis Codina. 
Q uinta edición. Un tomo en 8.° Cáceres, 4868.

Compendio de H istoria sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.° Madrid, 4863-67.

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal. Un 
tomo en 4.° Zaragoza, 4867.

La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 4869.

La cuestión de dias festivos, por D. Aniceto Terrón. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 4867.

Opúsculo sobre observancia del Concordato, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4865.

Bases fundam entales del arrreglo parroquial, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4867. .

P lan de enseñanza general, por D. Pablo Fernandez 
Izquierdo. Un cuaderno en'4.° Madrid, 1869.

L ibertad  de enseñanza, por D. R afael. Monroy. Un 
.tomo en 4.° Castellón, 4868.

La voz de Instrucción p rim a ria , por D. Salustiano 
López Cabildo. U11 cuaderno en 4.° Soria, 4860.
¡£t Nueva Escuela de Instrucción prim aria, por D. Lo
renzo Alemany. Sétim a edición. Un tomo en 8.°, holan
desa. Madrid, 4867.

Diccionario de la  niñez, por D. Maximino C arrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 4866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete , 4869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.
Descripción de los baños de Archena. Un tomo en 8.° 

Murcia, 4867.
La gloria en el sen tim ien to , comedia in fa n ti l , por 

D. Gabriel Fernandez. U 11 cuaderno en 4.* Madrid , 4866.
Prem io á la nobleza de corazón, comedia infantil, por 

el mismo. Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Ma
drid , 4861.

La Fam ilia, poesías de D. José Plácido Sansón. Se
gunda edición. Dos tomos en 8.° Madrid, 1864.

Romances populares, por D. Carlos F rontaura. Un 
tomo en 8.° Madrid, 4867.

Viaje de Madrid á París, por el mismo. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.° Madrid, 4868.

Del Ebro al Tíber, recuerdos*por. Juan García. Un 
tomo en 8.° Madrid, 4864.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.® 
Madrid, 4846.

H istoria del com unism o, por S u d re , traducida por 
Terradillos. U 11 tomo en 4.ü Madrid, 4869.

C artilla para los electores, por D. Nicolás Diaz Ben- 
jum ea. Un cuaderno en 8.* Madrid, 4865. .

E l a jed rez , por D. Jerónim o Borao. Un tomo en 8.° 
Z aragoza, 4858.

E l Quijote para todos, por un  entusiasta de su autor. 
Un tomo en 4.° Madrid, 4856.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz B enju- 
mea. Un cuaderno en 8.° Londres, 4861.

Influencia de la gim nástica en el desarrollo del hom 
bre , por D. Paz A lvarez González. Un cuaderno en 4.° 
M adrid, 4863.

La E scritu ra  y la Im prenta, por D. Lorenzo G. Q uin
tero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 1867.

E lem entos de G ram ática , por D. Bartolomé Tortes. 
Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. Castellón, 4867.

Compendio de la Gram ática española por D. Afilian 
Orio. Un tomo en 8.° Logroño, 1869.

Gramática- cas te llan a , por II. Gregorio Hcrraiz. Un 
tomo en 4.° Madrid , 4869.

Epítom e de la G ram ática c a s te llan a , por la Acade
mia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.* Ma
d rid , 4869.

Compendio de la G ram ática castellana, por id. Déci
m a edición. Un tomo en 4.° Madrid, 4868.

G ram ática de la lengua castellana , por id. Un tomo 
en 4.® Madrid , 4867.

Prontuario  de O rtografía , por id. Déeimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Ortografía popular, por D. Francisco R uiz Morotc. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 4869.

Gram ática razonada, por D. José María Florez. Dos 
tomos en 8.° Madrid, 4860.

.Vocabulario analítico de la. lengua castellana, por Don 
Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 4854. -

A nálisis de Analogía, por D. Manuel Meseguer. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1869.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia. 
U ndé ci ma  edición.  Un tomo en folio, pasta, M adrid,4869.

Rudim entos de Geografía, por D. Matías Rosoli. Un 
cuaderno en 8.° P a lm a, 4869.

Elem entos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Moro- 
te. Tercera edición. U 11 cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 4868.

Compendio de Geografía, por D. A ntonio A rias y E ñ 
ees. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Descripción geográfica de las islas Canarias , por Don 
Juan de la P uerta  Canseeo. Un cuaderno en 8.° Santa 
Cruz de Tenerife, 4864.

Reseña geográíico-estadística de España, por D. F er
m ín Caballero. Segunda edición. Un tomo en 8.* Ma
drid, 4868.

Geografía física, política y astronóm ica, por D. Ber
nardo Monreal. Sétim a edición. Un tomo en 4.® Ma
drid, 4864.



Mapa de España y Portugal, con sus ferro-carriles, 
por el mismo. Una hoja.

Elementos de H istoria universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

H istoria universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1858.

Historia universal y particular de España, por D. Ma
nuel Meseguer. Un tomo en 8.°, cartón. Castellón, 1865.

Historia de Canarias, por D. Juan de la Puerta Can- 
seco. Un tomo en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1867.

Resúmen de H istoria general y de España, por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1869.

Compendio razonado de Historia general, por el mis
mo. Dos tomos en 8.° Madrid, 1863-66.

Caracteres Ihistóricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.

Discursos de recepción de la Academia de la Historia. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1858.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de España, por 
la  Academia. Un tomo en 4.° Madrid, 1852.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por id. Un tomo en 4.° Madrid, 1855.

Memorias d é la s  Reinas Católicas, por el P. Florez, 
Tercera edición. Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.

Historia de la ciudad de L eón, por el P. Risco. Uiú. 
tomo en 4.° Madrid, 1792.

Historia de la iglesia de León, por el mismo. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1792.

Historia del Cid Campeador, por el mismo. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1792.

Juicio crítico] del feudalismo en España, por D. An
tonio de la Escosura. Un tomo en 4.° Madrid, 1856.

Condición social de los moriscos de España, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4.° Madrid, 1857.

Estado social y político de los mudejares de Castilla, 
por D. Francisco Fernandez y González. Un tomo en 4.° 
Madrid, 1866.

Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan Riz- 
zo. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Sumario de las antigüedades romanas que hay en Es
paña, por Cean-Bermudez. Un tomo en folio. Madrid, 1832.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 1859.

Fuero Juzgo en latin y castellano, por la Academia. 
Un tomo en folio, pasta. Madrid, 1815.

Ejercicios de composición latina, por D. Rafael de 
Vega y Areta. Un tomo en 8.° Burgos, 1867.

Elementos de G-ramática francesa. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1855.

Cuadro sinóptico de numeración hablada, por Don 
Francisco Javier Antillano. Segunda edición. Una hoja. 
Sevilla, 1866.

Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morote. Segunda 
edición. Once cuadernos en 8.° Ciudad-Real, 1867.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Ter

cera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.
Nociones de Aritmética, por D. Joaquin María Fer

nandez y Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1868.

( Nociones do Aritmética, por D. Clemente Fernandez. 
Décima edición. Un tomo en en 8.° Logroño, 1869.

Aritmética para la enseñanza primaria, por D. Vicen
te Rubio. Un tomo en 8.° Cádiz, 1869.

Compendio de A ritm ética, por D. Francisco Javier 
Antillano. Un tomo en 8.° Sevilla, 1864.

Compendio de Aritmética, por D. Pedro de Lara. Se
gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1850.

Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia. Tercera 
edición. Un tomo en 8.° Sevilla, 1867.

Programa de Aritmética, por D. A. F. Vallin y Bus- 
tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.

Aritmética para los niños, por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1869.

Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo. 
Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1869.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un tomo en 8.a, cartón. Castellón, 1868.

Elementos de Matemáticas, por D. Joaquin María Fer
nandez y Cardin. Sexta edición. Tres tomos en 4.° Ma
drid, 1869.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra* 1864.

Exposición del sistema m étrico, por Don Francis
co Romero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1868.

Sistema m étrico-décim al, por D. José Domenech. Un 
cuaderno en 4.° Alicante, 1869.

El sistema métrico-decimal, por D. Francisco de Asís 
Condomines. Un cuaderno en 4.° Lérida, 1864.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, por 
D. Juan de la Puerta Canseco. Cuarta edición. Un cua
derno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

Catálogo de medidas y pesas antiguas. Un cuaderno 
en 4.°

Tablas de reducción de las antiguas medidas á las 
del nuevo sistema, por D. G. Florez de Pando. Una hoja. 
Cor uña, 1860.

Prontuario teórico-m usical, por D. Miguel Galiana. 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Program a de Psicología y Lógica, por Besson. Un cua
derno en 4.° Búrgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
tomo en folio. Búrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Búrgos.
Estudio sobre el desarrollo cíe la Agricultura, por X. 

Un cuaderno en 4.°
El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua

derno en 4.° Logroño, 1869.
Estudios químicos sobre Economía agrícola, por Mu

ñoz de Luna. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.
Estudio sobre las uvas, traducido por el mismo. Un 

cuaderno en 4.* Madrid, 1868.
Instrucción popular para el azufrado de las vides, 

traducida por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.

Memoria sobre la Exposición ele Londres, por el mis
mo. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 1864.

Memoria de la Exposición de París, por D. Vicente 
Rubio. Un tomo en 4.° Cádiz, 1868.

Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, tra
ducido por Alverico Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
drid, 1869.

La fórmula del espiritism o, por el mismo. Un cua
derno en 12.° M adrid, 1868.

Tratado de aguas minero-medicinales, por D. Cárlos 
Auban. Un tomo en 4.° (Madrid, 1859.

De los ácidos orgánicos, por A lvés, traducción de 01- 
medilla y Puig. Un cuaderno en folio.

Lauríneas y alcanfor, por el mismo. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1864.

D élos diversos desinfectantes y su eficacia, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Monografía de las leches, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.° M adrid, 1869.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María 
Pastor. Un tomo en 4.° M adrid, 1868.

Filosofía del crédito, por el mismo. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1850.

Historia de la Deuda pública, por el mismo. U n tomo 
en 8.° Madrid, 1863.

Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1866.

La Bolsa y el Crédito, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1848.

Las elecciones, por el mismo. Un cuaderno en 4.° Ma
drid , 1863.

Impuesto sobre traslaciones de dominio. Un tomo 
en 8.* Madrid , 1867.

Resúmen de acias de la Academia de Ciencias mora
les y políticas de 1862-66. Dos cuadernos en 4.° Ma
drid, 1862-66.

Memorias de la misma Academia. Tres tomos en 4 0 
Madrid, 1861-67.

Resena histórica y teoría de la Benelicencia, por 
Balbin de Unquera. Un tomo en 4.° Madrid, 1862.

Sucesión hereditaria , por D. Joaquin Cadafa-lch. Un 
lomo en 4.° Madrid, 1862.

Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz. Un cuader
no en 4.° Madrid , 1861.

Reforma de las leyes de inquilinato, porta  Academia. 
Un cuaderno en 1.° Madrid, 1863.

La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana. 
Ln tomo en 4.° Madrid, 1862.

Interese^ ¡n-¡Un,.« Afri.-o. lionc Esnaiin.
ü. León Gamillo. I n • •iiaúuntn en Maii>'¡d O b i. '

1-omento do la Poblwi.n. ru ra l, por D. Kenum fíil.a- 
lloro. Un tomo en 4. Madrid,  1863.

Discursos do reo,.|«don do la Academia Española. 
Tres tomos en 4." Madrid, 4860-65. 1

La Araucana, de Ercilla. Dos tomos en 8 “ \h -  
d rid , 1866. ‘

Farsas y Eglogas, de Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8." Madrid, 1867.

Comedias escogidas de ü . Juan Ruiz de Alarcon. Tres  
lomos en 8.° Madrid, 1867.

Teatro escogido de Calderón de ha Barca Dos lomos  
en 8.° Madrid, 1868.

Obras poéticas do D. Juan Nieasio Gallego. Un lomo 
en  4. Madrid, 1854.

El Fuero do A vilés, por D. Aurcliano Fcrnandez- 
Guerra. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Memorias para la historia de la Academia de San F er
nando y de las Bellas Artes en España, por D. José C-a- 
veda. Dos tomos en 4.° Madrid, 1867-68.

Murillo, su época, su vida, sus cuadros, por D. F ran 
cisco M. Tubino. Un tomo en 4.° Sevilla , 1864.

Estudios prehistóricos, por el mismo. Cuaderno 1.° 
Madrid, 1868.

Revista de Bellas Artes. Segunda séric. Tomo 2.° en 
4.°, cartón. Madrid , 1867.

Diccionario de los Profesores de las Bellas Artes en 
España. Seis tomos en 8.° Madrid, 1860.

T o ta l: 157 obras, con 188 volúmenes y 17 hojas.
Madrid 29 de Diciembre de 1869.==E1 Director gene

ral , Manuel Mcrelo.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los 
dueños de las fábricas que á continuación se expresan, 

■ la cual se publica con arreglo á lo disp uesto por real de
creto de 20 de Noviembre de 1850.

p . Eduardo Bienes.—Descripción de la marca ; En la 
cubierta superior un retrato de medio cuerpo de un hom
bre, debajo del cual se lee: El Doctor; y sobre el mismo 
dice : « Por poder de mi virtud doy al fumador salud.» 
En su parte superior se ven un cisne , una copa y una 
serpiente rodeando un báculo. En la otra cubierta un 
medallón de forma caprichosa en el cen tro , y en cuyos 
lados se le e : Papel higiénico de hilo puro. Fábrica de 
Eduardo P lanes, Alcoy. La impresión será 'en papel á 
tinta de tres colores. — Se aplica á libritos de papel de 
fumar. Está la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

D. Vicente Silvestre Jordá.—Descripción de la marca: 
En la cubierta superior se representa una flor de azafran 
con cinco hojas y tres hebras, y al pié tres capullos de 
la misma flor, y debajo d ice : Rosa del azafran. En la otra 
cubierta, dentro de un dibujo de capricho, hay una ins
cripción que dice : Es propiedad de Vicente Silvestre, A l
coy.— Se aplica á libritos de papel de fumar. Está la fá
brica en Alcoy, provincia de Alicante.
“ Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que di
rigir reclamaciones sobre propiedad de estas marcas de
berán presentarlas en el Conservatorio de Artes dentro 
del plazo de 30 d ia s , á contar desde la publicación de 
esta relación.

Madrid 30 de Diciembre de 1869. =  E1 Director gene
ral in te rino , Manuel Abeleira.

Dirección general de Artillería.
P R O G R A M A

Para el concurso que se ha de celebrar el dia 1.° dt 
Ju/uio ele 1870 en la Academia ele Artillería de Sego- 
via pareo la admisión de 50 alumnos, que debe in
sertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletine: 
oficiales ele Icos provincias, segim previene el artícu- 
lo 50 del reglamento vigente de la referida Aca

demia.
 ̂ La edad de los aspirantes en 1.° de Setiembre de esh 

año debe ser de 16 á 23 años no cumplidos, aum entán
dose en un año la mayor edad por cada uno de los cur 
sos de la Academia de que sean aprobados en el exámer 
de ingreso.

Para ser admitido á concurso precederá la presenta
ción de los documentos siguientes, legalizados en la for
ma que previenen las leyes del reino:

Fé de bautism o del pretendiente.
Certificación de la Autoridad‘local del pueblo de si 

naturaleza ó residencia , en que se haga constar que e 
pretendiente no tiene tacha legal que lo inhabilite parí 
el ejercicio de cargos públicos.

Certificación que acredite su buena conducta.
Todos estos documentos se dirigirán al Secretario de 

la Junta gubernativa de la Academia con la anticipación 
debida para que los reciba el dia lo  de Mayo próximo.

En el oficio de remisión se expresarán con claridad 
los nombres y apellidos de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio, manifestando además si los pretendien
tes aspiran á examinarse únicamente de las materias de 
ingreso, ó también de uno ó más años. Dichos documen
tos serán devueltos á los interesados en caso de no habei 
sido admitidos en la Academia.

Decidido por la Junta gubernativa los aspirantes qu< 
tengan derecho al concurso, el Secretario les avisará par? 
que puedan presentarse en Segovia el dia. 1.° de Junio i 
fin de ser reconocidos por el Oficial Médico con sujecioi 
á las disposiciones de la ley de reemplazos v igente, y ta
llados ante el Jefe del detall.

Los pretendientes con carácter m ilitar dirigirán las 
instancias por conducto de sus Jefes respectivos al Direc
tor general de A rtillería; y cuando les sea comunicad? 
la resolución de esta Autoridad admitiéndoseles á exá- 
men, so presentarán al Subdirector de la Academia.

El dia ántes al en que haya:de verificarse el exámen 
y á presencia de los aspirantes admitidos á dicho acto 
se procederá al sorteo que determinará el orden según ej 
cual han de ser examinados, sin que después so admita 
al que no haya entrado en el sorteo.

El exámen de ingreso comprenderá las materias si
guientes :

Prim er ejercicio.
Aritmética y Algebra......................... j

Segundo ejercicio.
Geometría elem ental.............................< Con la extensión del
Trigonometría rectilínea y esférica.. í Ciroddc.
Geometría descriptiva (rectas y pía- ( ^ °1n Ia t e n s i ó n  de 

nos\ • J 1 i la segunda cdi-
.............................................. ’ * ’ ( cion de Alix.

Tercer ejercicio.
I Con la extensión de

Francés (traducción correcta) ) la segunda edi-
I • cion de Alix.

Deberán también acreditar los aspirantes, con certifi
cación, haber sido aprobados en algún Institu to  de se
gunda enseñanza de las materias siguientes:

Geografía, Historia general y particular de España, 
dibujo natural (extremidades y cabezas).

El exámen en los dos primeros ejercicios tendrá lu
gar ante un Tribunal compuesto del Subdirector, el Pro
fesor primero y tres Profesores; y el del tercero ante otro 
Tribunal compuesto del Jefe del de ta ll, el Profesor de 
francés y un ayudante de Profesor. Estos exámenes se 
verificarán por_ papeletas que contengan las preguntas 
sobre las materias de que deben ser examinados, sacan
do el aspirante á la suerte tres de cada asignatura.

La suficiencia relativa de los aspirantes en los exá
menes de los dos primeros ejercicios se calificará como 
previene el reglamento para los exámenes de los cursos 
de la Academia, y los números ó grados adjudicados se 
tomarán en cuenta, tanto para marear el orden de apro
vechamiento á la entrada, como para el puesto en las 
promociones á su ascenso. En el exámen del tercer ejer
cicio sólo se calificará con la nota de aprobado ó repro
bado. Los aspirantes reprobados en alguno de los ejerci
cios serán excluidos de la admisión.

Los aspirantes que por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos,'pierden todo derecho 
á ser examinados en aquel año; debiendo empero ser ca
lificados con las notas de desaprobación los Kque las hu 
biesen merecido por los ejercicios practicados.

Si entre los aspirantes hubiese algunos que pretendie
sen examinarse de uno ó de los dos primeros cursos de 
la Academia, se empezará por dichos aspirantes al exá
men de cada ejercicio , y después de ser aprobados de 
las materias para la admisión sufrirán el de las otras. 
Terminados los exámenes de todas las materias, serán 
propuestos para cubrir las 50 vacantes los aspirantes 
aprobados primeros de la relación general de exámenes, 
la que se redactará poniendo en cabeza los rjue hayan 
sido aprobados de más cursos, y á continuación por el 
orden de mejor censura.

A los que no tuvieren cabida después de ser aproba
dos se les expedirá por el Subdirector una certificación 
que acredite las censuras que hubiesen merecido para 
que puedan hacer constar en todo tiempo no haber sido 
culpa suya la exclusión sufrida; puro sin que esta c ir
cunstancia ■ pueda^servirles para ingresar en la Academia,

El dia I. de Setiembre, en que* da principio el curso 
de estudios, se presentarán los alumnos recien nombra
dos con el uniforme señalado á su clase, y se les sentará 
su plaza en la oficina del detall para que como soldados 
principien á contarse sus servicios desde este dia, forma
lizando entóneos la entrega en caja de 100 escudos como 
depósito con arreglo a! art. 38 dei reglamento vigente.

A D V E R T E N C I A .

L a -  p a n L o t a s  q u e  . v u t i e n e n  l a s  preguntas d U  exa
men s.- f a c i l i t a r á n  c u  i:¡ S e c r e t a r í a  (U l a ' A c a d e m i a ,  v e n  
la D i r e c c i ó n  g c n c r a i  de l  c u e r p o .

Los aspirantes (pie. obtengan el ingreso se sujetarán 
al pag«> de matrículas y demás condiciones que se deter
minen por el nuevo reglamento que fia de formarse para 
la Academia, según las bases establecidas por el Poder 
Ejecutivo enórdende 9 de Marzo íiltimo.

Madrid. 29 de Diciembre; de 1860.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 4 del actual satisfará esta Laja, desde las diez 

de la mañana á las dos de la tarde, los intereses del se
gundo semestre de 1869 por efectos públicos y billetes

hipotecarios depositados en la m ism a, cuyas carpetas de 
señalamiento lleven los números 36 al 50, y 11 al 30 rec- 
pectivamente.

Madrid 2 de Enero de I870.=E1 Director general, Ca
milo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pú
blica subasta, con la rebaja del 25 por 100 ds su tasación, 
las leñas gruesas y menudas de taray, carrasca y retama 
que se hallan de corta en los bosques pertenecientes al 
Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez.

La subasta tendrá lugar el dia 7 del próximo mes de 
Enero, á las once y media de su mañana, en la Adminis
tración de aquel Sitio, en cuyo punto se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 28 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Departamento de liquidación  
de la Dirección general de la Diuda pública.

DEUDA DEL P E f t g O N ^ ?

Relación de las liquidaciQues del per tangí que han resul
tado corrientes y lian sido aprobadds par la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se 
reclamen por los interesados y se bastanteen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos, que deberán hacerlo ántes 
del 21 de Julio ele 1870, con arreglo á la ley de 19 ele Julio 
de 1869, para no,incurrir en caducidad.

NÚMERO IMPORTE

de las liqui- n o m b r e  d e  l o s  a c r e e d o r e s . del crédito.
daciones. ____________ Eses. Mils.

Centro de Marina.
55.880 D. Emilio Ponces......................... 0*40C
55.881 D. Luis Zerezuela........................ 150‘0Rj
55.882 D. Pedro Guerrero. ....................  75*902
55.883 D. Manuel Porca   ..........  22‘191
55.884 D. Francisco B arrio ....................  444*22S
55.885 D. Antonio Sánchez....................  405*524
55.886 D. Ramón Chordá Rayes  , 75*741
55.887 D. Pedro José Riera B arceló.. .  77*29S
55.888 D. Cristóbal Blanco Jim énez.. .  79*54S
55.889 D. Felipe Frias B elbran ............  79*54£
55.890 D. Miguel Galves Córdoba  79*54£
55.891 D. José Rodríguez López  90*687
55.892 D. Domingo Vega Jim énez. . . .  69*542
55.893 D. Francisco Nogueras P e rez .. 39*637
55.894 D. Cándido Argum osa................. 442*894
55.895 D. José Carrillo ........................... 64‘97£
55.896 D. Antonio Ramón García  57*458
55.897 D. Francisco Camacho................  57*082
55.898 D. Antonio Alfaro.......................   4P23C
55.899 D. Juan Crespo.............................  22*84C
55.900 D. Francisco Martínez Florindo. 24*798
55.901 D. Jerónimo Ojeda.......................  48*644
55.902 D. Gabriel Fernandez................... 22*422
55.903 D. José Salvatierra.......................  20*298
55.904 D. Juan Foncubierta...................  22‘747
55.905 D. Guillermo U reña   . 58*943
55.906 D. Manuel Martin A lberto  47*295
55.907 D. Pedro Perez..............................  4P21G
55.908 D. Santiago Palacios.................... 57*250
55.909 D. Manuel B rea............................. 49*824
55.910 D. Antonio P e ra lta . ..................  49*496
55.911 D. Andrés Gpnzalez..................... 22£371
55.912 B. j osé Aboza...............................  30£328
55.913 D. Diego José R u iz ...................... 21‘579
55.914 D. Anacleto José González  33*708
55.915 D. Juan Perez de A ntonio  68£925
55.916 B. Bartolomé Sebastian Mancilla 67£833
55.917 B. Miguel Goyo............................  23£329
55.918 B# José Antonio Fernandez.. . .  53£421
55.919 B. Antonio Morcillo.................... 78£563
55.920 D. José Manuel P au sa ................. 28£890
55.921 D. Manuel S ilva...........................  2P287
55.922 D. Mariano B ataller....................  24£621
55.923 D. José García Cañanque  22£486
55.924 D. José Cabrera............................. 20£787
55.925 D. Juan García.. . .  ..................  29£452
55.926 D. Juan Antonio Calvo  37£524
55.927 D. José Antonio M artínez  36£774
55.928 D. Antonio P ardo ...................... 42£190
55.929 D. Antonio Pedro Ortega  19£930
55.930 D. Manuel Cáceres......................  17£996
55.931 D. Gabriel Arroyo........................  2P530
55.932 D. Antonio Briosco......................  26*444
55.933 D. Antonio María López  34*196
55.934 D. Sebastian Baro........................  44*432
55.935 D. Antonio E nriquez..................  37£575
55.936 D. Manuel P laza........................... P716
55.937 D. Juan Antonio H orta   64£096
55.938 D. Ignacio Esperón......................  15£048
55.939 D. José B arras..............................  25£229
55.940 D. Tomás A lm anza. ..................  43*432
55.941 D. Juan Francisco Martínez. . .  39£321
55.942 D: José Pau A lvarez.................... 46*402
55.943 B. José G arc ía .. . , ...................... 32£912
55.944 B. Francisco José S ánchez.. . .  39£974
55.945 B. Antonio Cosme.......................  41£070
55.946 B. Miguel Antonio Santana.. . .  25*458
55.983 B. Martin Santos de la Iglesia. 25£081
55.984 B. Andrés Rodríguez.................  82£692
55.985 B. José V idal................................  72*389
55.986 B. Antonio Villavedre .............  28‘056
55.987 B. Juan B ru ..................................  28‘056
55.988 B. Antonio Delgado...................  31*934
55.989 D. José María Abad. .............  28£056
55.990 D. Salvador Megías......................  48£997
55.991 D. Ramón Fandeño. , ................  16£200
55.992 D. Manuel Jordán Garro  66£753
55.993 D. Luis Crespo Abalo................  45£896
55.994 D. Fernando Arquiz V ázquez.. 85£916
55.995 D. Juan Manuel Casas C osta .. .  44£562
55.996 D. José García Alvarez................ 63£338
55.997 B. Domingo Antonio Montaño. 48£552
55:998 D. Blas Muñoz Honcies  45*978
55.999 D. Antonio Camacho M igolla.. 44*562
56.000 D. Lúeas Nogueras ' ____    440*409
56.001 D. Nicolás Mexijo M osquera.. .  44*562
56.002 D. Juan Tomás A lusget  38£388
56.003 D. Ramón Rey Castro................  68£957
56.004 D. Manuel Otero Vázquez  68£957
56.005 D. Antonio Calderón N adal. . . .  74‘965
56.006 D. Pedro Carbonell...................... 39*345
56.007 D. Antonio Villalonga   68£937
56.008 B. Manuel Salgado A lvarez.. . .  68£957
56.009 B. Juan Fernandez   73*575
56.010 B. Miguel Cauzo Rcgueiro  73£575
56.011 B. Francisco San Juan M atis.. 48£950
56.012 B. Tomás Ruiz Sánchez  39*507
56.013 B. Juan Cotilla.............................  67£924

Diócesis de Astorga.
56.335 B. José Terrón..............................  1.142*400

Diócesis de Oviedo.
56.352 B. José María Rodríguez  4.653*042

Diócesis de Zaragoza.
56.362 D. Pedro Lamata.........................  1.807*850

Centro de Marina.
56.014 D. Francisco Guerrero................  61*953
56.015 B. Rafael de Nievas Perez  23*487
56.016 D. Antonio García Lazo  60*949
56.017 1). José Nicolás G arcía...............  20*743
56.018 D. José García..............................  68£586
56.019 D. José Marchante M atías.. . . .  42£248
56.020 1). Francisco Salas P iqueros.. .  80*954
56.021 D. Antonio Carrillo..................... 73£086
56.022 I). Antón i o Romero Fernandez. 4 L ‘199
56.028 D. Antonio Baez..........................  90£085
56.024 I). Manuel González B áreena.. 104*285
36-025 D. Bernardo Perez Esteban  48406
56.026 B. Manuel Codcro V idal  08£388

Diócesis de Barcelona.
23.554 IJ. José Fortuni............................  8*738

Diócesis de Canarias.
24.682 D. Domingo Artiles.....................  218‘200

Diócesis de la Coruña.
218 11 1). Venancio Muñoz   1.809858

Catiro de Marina,
56.097 1). José Biotons P ico..................  405*392
56.028 1). Diego Fernandez Grava------- 88(777
.jO.020 1). Antonio Drenes Gálbulo. . . .  90*804
56.030 1). José Piora Panizo.................. 90£801
56.031 D. Cayetano del Castillo  99838
60.082 I). Nicolás Urgcnes Meló............. 40*758
fi^B33 B. Manuel Santana D elgado... 39l282
filB 1 b An t< a i io í íargallo de Vicente. 171 ‘219

Bdeas Escot Espinosa  09‘635
56.036 D. Bernardo Pcrcz....................... 69£379

NUMERO IMPORTE
, , . d e l  c r éd ito ,
de la s  l iq u i-  n o m b r e  d e  l o s  a c r e e d o r e s .  _ _
daciones. Eses. Mils.

56.039 D. Lorenzo Barona de Juan. . .  443*461
56.040 D. Manuel Campelo do Lorenzo. 74*50(
56.041 D. Roque do P ro ........................... 75‘041
56.042 D. Manuel Tcrrodan de Jo sé .. .  - 407*242
56.043 D. José María López de Antonio. 43*89£
56.044 D. José Benito V icario................ ^5‘56(:
56.045 D. Francisco Antonio Velasco, 40*754
56.046 D. Lorenzo Pórtela _.........  32*821
56.047 D. Francisco Julián Rodríguez. 13*332
56.048 D. Pedro José C al........................  11*816
56.049 D. Juan Barceló.....................   69*528
56.050 D. Francisco Antonio M uñiz.. 10*708
56.051 D. Juan José de Veiga................  66*008
56.052 B. Francisco Antonio Benoa.. .  49*083
56.053 D, Santiago Cheva. . . .  f . . . . . .  24*333
{56.054 B. Manuel Migue? 10*667
56.055 D. Tomás D oval... . . . . . . . .  p. 24*500

Diócesis de la Coruña,
24,121 Doña Josefa Dieguez  , . . .  488
24.125 - Doña Manuela Otero. 129*600

Diócesis de León.
56.388 B. Antonio B la n c o  . . . . . .  1.163*590

Diócesis de Orense.
56.401 B. Miguel Saavedra. . . . . . . . .  810*387

Diócesis de Oviedo.
56.409 B. Manuel Alvarez V illarol. . . .  750*767
56.421 B. Pedro Carrizo  ............ 1.836*070
56.433 B. Domingo Fernandez Monas

terio...................................... 1.366*463

Centro de Marina.
56.056 D. Bal tasar Martínez de Ciprian. 24£338
56.057 D. Angel Rodríguez de Nicolás. ^9*278
56.058 D. Lorenzo Lago de Francisco. 99£568

Diócesis de Oviedo.
56-445 B. Bernardo Antonio Luege

Villar  1.256*11 (
56.456 B. Ramón Antonio Perez  731*608
56.461 B. Juan Antonio Rodríguez  802*511
56.462 B. Juan Rodríguez de L lan o s .. 1.748*394

Diócesis de Tenerife.
56.475 B. Dionisio A lbertos....................  " 2.465*501

Centro de Marina.
56.059 D. Andrés Montero....................... 101*838
56.060 D. José H anam a......................   ^ ‘838
56.061 D. José Rosendo M ayobre.. .  . 42*628
56.062 D. Manuel Antonio P a r   54*748
56.063 D. Juan Manuel Martínez  21*461

Centro de Fomento.
56.520 D. Antonio Roca........................... 217*03(

Diócesis de Zamora.
24.696 D. Mauro Hernández y P e ñ a ,. .  213‘60(

Madrid 21 de Diciembre de 1869. =  E l Jefe del Depar
tamento, P. S ., Gregorio Zapatoría.=V.° B.°=E1 Directoi 
general, Presidente, Heredia

Ayuntamiento popular de Madrid.
Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 40 accio

nes del empréstito de la villa de Madrid de los señores 
Erlanger y com pañía, que entfe las 424.810 existentes 
en la actualidad habían de amortizarse con p rem io , lo 
han sido las señaladas con los números siguientes :

Premios. Premios.
Cédulas Números. — Cédulas Números. —

Rs. vn. Rs. vn.

1 343.135 380.000 21 209.695 \
2 356.258 n 22 242.923
3 230.024 '-uuu 23 13.598 I
4 92.442 j 24 388.632 I
5 386.291 ( o onn ^  401.442 I
6 142.2-15 ( 26 168.100 I
7 318.397 ; 27 191.875 f
8 409.996 \ 28 373.938
9 342.801 29 278.083 \

10 359.815 I 30 92,340 \  760
11 424.587 31 84.195 /
12 106.059 \ . . .n 32 259.640 /
13 294.349 /  1-UÜ 33 267.692
14 421.244 l 34 10.937 1
15 158.094 I 35 98.380 I
16 338.936 1 36 321.151 1
17 36.405 J 37 147.540 I
18 30.053 j 38 265.928 1
19 282.303 760 39 337.564 I
20 79.021 ) 40 299.994 1

__________ ¡______  i

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1.° de Enero de 1870. =  E l Secretario, José 

Dicen ta.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

A las doce del dia 8 de E nero próximo se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Chapinería- 
para el arrendam iento de una tierra de tercera clase, su 
cabida ocho fanegas, sita al Canto de la Media legua.

Otra de igual clase, y nueve fanegas de cabida, al 
Cerro de Juan Rodríguez.

Y otra de siete fanegas, también de tercera clase, al 
Junco Merino; procedentes de la capellanía de m isa de 
alba.

E l arrendam iento será por tres años, bajo el tipo de 
16 escudos 668 milésimas anuos y condiciones que ex
presa el pliego de ella, que podrán exam inar en la Sec
ción tercera de esta Adm inistración económica y Secre
taria de aquel Ayuntamiento las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate.

Madrid 29 de Diciembre de !869.=E1 Jefe económico 
Manuel Cebollino y Aguilar.  j

A las doce del dia 8 de Enero del año próxim o se 
celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
Chapinería para  el arrendam iento de un herren  de cabida 
de dos fanegas, tierra de tercera clase, al sitio llamado el 
Chorran co.

Una tierra de labor de una fanega al sitio denominado 
Casa de la Vieja.

Otra de nueve celemines en el, herren  de las H um - 
brías.

Un herren de tres celemines en el B arrigón.
Otro de igual cabida en las Tejoneras. °
Otro de la misma cabida en las Ven tillas.
Una tierra de tercera clase, de cinco fanegas á los 

Cantos Cristóbal. ’
Otra de dos fanegas al Barranco.
Y otra de cinco fanegas al Camarón; procedentes de 

las capellanías de misa de alba.
El arrendamiento será por tres años y ren ta  de 8 es

cudos 334 milésimas anuales; y el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Ad
m inistración económica y Secretaría del citado Munici
pio, donde podrán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate.

Madrid 29 de Diciembre de 1869.=Eí Jefe económico 
Manuel Cebollino y Aguilar.  q ’

En virtud de orden de la Dirección general del Teso
ro público do 28 del actual, se previene"á- los señores ce
santes, jubilados, exclaustrados, retirados, convenidos 
de Vcrgara y emigrados de América que tienen consig
nado el pago de sus haberes sobre la  Caja de la Admi
nistración económica de esta provincia, que en cumpli
miento á lo mandado en la ley decretada por las Corles 
Constituyentes, publicada en la Gaceta de 19 del cor
riente, serán dados de baja cu la nóm ina de Enero pró
ximo todos los interesados que no justifiquen haber pres
tado juram ento ú la Constitución a n to ja s  Autoridades 
competentes dentro del térm ino señalado en le. citada 
ley; entendiéndose que, según la mencionada orden de la 
Dirección del Tesoro, esta disposición afecta del mismo 
modo á los que se encontraban en situación pasiva el 
10 de Junio último en que se ordenó el juram ento, como 
á los que hayan venido á ella con posterioridad á’ dicha 
fecha.

Madrid 31 de Diciembre de A 869. AL Cebollino y 
Aguilar. ^

Escuela general de Agricultura.
l.A  FLORIDA.

Por .disposición del limo. Si\ D ireetor general de 
Ubras publicas, A gricultura, Industria y  Comercio, se

ponen á la venta en la Escuela general de Agricultura 
‘de La Florida los  ̂ árboles procedentes de los viveros de 
dicho establecimiento, cuyas clases y pre«ios pueden 
verse en la Secretaría de la referida E scu e la , sita en la 
Moncloa, casa llamada de la China, de nueve de la ma
ñana á tres de la tarde, horas de despacho.

La F lorida 30 de Diciembre de 48G9.=Por orden del 
Sr. Jefe lo ca l, Teodoro de Miguel. —q

Sección y Gabinete central de Correos.
C artas detenidas por falta de franqueo en  1.° de Enero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

1 Andrés M esa   ................Cuenca.
2 Atanasio García............................ Valladolid.
3 Antonio P e ra lta ...........................Sevilla.

" . 4 Andrés B c ltran ............................. Palma.
5 Antonio Avizanda   Huesca,
6 Bernardina Herrero......................Valencia.
7 Eusebia A rgucia ...........................Zaragoza,
8 Elena Sánchez.............................. Segovia,
9 Francisca Perez............................  Granada.

10 Francisco R ivas............................ Tetuan.
11 Francisco R odríguez.................. Murió].
12 Juan Cebados.................................Segovia.
13 José G allostra................................ Alicante.
14 Joaquin Zabala...............................Valencia.
15 Manuel Casero...............................Murcia.
10 Melchor Murga..............................  Roa.
17 Manuel N ieto ............................... . Sevilla,
18 Manuel Gascón.............................. Pastrana.
19 Manuel Ib añ ez . ...........................Valladolid.
20 Manuel Rojas.................................Pamplona,
21 Plácido Solís....................................Guadalajara.
22 Rosa A. C arrera .............................Almería,
23 S. de Vargas................................... Chamartin.

Madrid 2 de Enero de 1870.= E 1  Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.________ ______________ __

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 de 

Enero de 1870, autorizadas por ¡os señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
yn de impo- impo-T de impo

siciones. nenies, nentes.

Plazuela de las Des
c a lz a s . . . . ,   88.022 230 73 303

Plazuela de San Mi- 
llan , núm. 11.. .. 4.290 17 1 18

Corredera de San 
P ab lo , núm. 2 2 .. 4.988 29 » 29

T o t a l e s   97.300 276 74 350

REINTEGROS.

Número Idem Total 
de pagos á número 
por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas..................... 31.102*66 11 14 ‘ 25

Los Directores Consejeros, José Abascal.=M arqués de 
la Vega de A rm ijo.=José M engíbar.=R am on María Cala- 
trava.=V icente R odriguez.=José Pulido y Espinosa.

N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja.de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas , consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones ele reales en valores de p lata , oro. 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría , cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los im ponentes y pagar sus gastos. (E l gobier
no y adm inistración ele esto establecimiento está a cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.)

El Director , Jos A Pulido y Espinosa,

Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 

se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (i).

a ñ o  de 1845.
Casa calle de Medina, núm. 1.904, de D. Eugenio Bcr- 

nal y Benitez, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. 
L ibro 27 fol. 209 vuelto. Be verificó en 1845.

Bodega calle de D. Juan /de  D. José de la Cámara y 
García, sin núm ero ni linderos. Cancelación. Lib. 27 fo
lio 210 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa núm. 846, calle del Sol, de D. Andrés Ruiz, sin 
linderos. Hipoteca á Doña María de los Dolores Arias. 
Libro 27 fol. 211. Se verificó en 1845.

Casa calle Mora, núm. 1.652, de Francisco Avila, sin 
linderos. Hipoteca á D. Antonio de Reina. Lib. 27 fo
lio 211 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte de 30 aranzadas de tierra y viña en P lantali- 
na, de la testam entaría .de D. Alberto González Encinas, 
sin linderos. Cancelación. Lib. 27 fol. 212, Se verificó 
en 1845.

Casa calle de San Cristóbal, esquina á la plaza de Pla
teros, de D. .José María Ardizone , sin número. Hipoteca 
á Doña Francisca Gutiérrez Ortega, Lib. 27 fol. 215. Se 
verificó en 1845.

_ Suerte de veintiocho y media aranzadas de tierra y 
v ina , pago de Bonete, de D. José Alvarez Patiño, sin 
linderos. Hipoteca á D. Pedro José de Paul. Lib. 27 fo
lio 215. Se verificó en 1845.

Suerte de siete aranzadas de tierra y v iña, pago ele 
Orbaneja, de D. José R ubiales, sin linderos. Casa calle 
de Escuelas , núm. 590, del anterior, sin linderos. Hipo
teca á D. Roque Andrade. Lib. 27 fol. 215 vuelto. So vc- 
ficó en 1845.

Casa Arenalejo de Santiago, esquina á la calle Juan 
de Torres, de Doña María del Cármen Morales y D. Ma
nuel González , sin número. Perm uta ó hipoteca á Don 
Francisco Sánchez. Lib. 27 fol. 216 vuelto. Se verificó 
en 1845.

Bodega en  ̂ lo interior de un edificio, plaza de Orella- 
na, de II. José María y D. Manuel María González, sin 
número. Compra, Lib. 27 fol. 217 vuelto. Se verificó 
en 1845.

Parte de casa calle Larga, de D. Francisco Lacostc, 
sinjnúm ero. Compra. Lib. 27 fol. 218 vuelto. Se verificó 
en 1845.

Casa calle Molineros, núm. 754, de D. Juan Fontan y 
Crespo, sin linderos. Compra y obligación á Doña María 
A ntonia Gutiérrez y á Doña María de Vega y Rubio. Li
bro 27 fol. 220 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle Lancería, de Doña María Gómez, sin nú
mero. Hipoteca á D. Francisco de C-elis v González. Li
bro 27 fol. 222 vuelto. Se verificó en 1845.''

Solar de bodega calle Nueva, de D. Juan Fernandez de 
Plaro, sin número. Compra c hipoteca á. la capellanía de 
Diego de Flores Iliquelme. Lib. 27 fol. 222 vuelto. Se ve
rificó en 1845.

Dos bodegas y dos casas calle del Palomar, de D. Pe
dro Rcvilla, sin número. Compra, Lib. 27 fol. 225 vuelto. 
Se verificó en 1845.

Casa calle de Bizcocheros, de Doña María de las Merce
des Jim énez, sin número ni linderos. Hipoteca á María 
de Consolación , Fernando y María de Jesús Fernandez y 
Jiménez. Lib. 27 fol. 226 vuelto. Se verificó en 1845.

.. B’cs suertes, una. do tres y media aranzadas do tierra 
viña y olivar en Lárgalo , y dos de tres y cuarta aranza
das en Percebe, todas de 1). Juan González Crespo, sin 
linderos. Liberación. Lib. 27 fol 226 vuelto. Se verificó 
en 1845.

r Casa calle Caballeros , de I). Joaquin de la Torre , sin 
numero ni linderos. Hipoteca á D. Miguel López. Lib. 27 
ioho 227 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle Don Juan , de José Tavnavo. sin número ni 
linderos. Interdicción. Lib. 27 fol. 229 vuelto Se verificó 
en 1845.

Casa plaza do San Juan , de Cristóbal A m il, sinnú
mero. Hipoteca á Dona Josefa Domínguez, Antonia Del- 
gado v otros. Lib. °L Col. <•>>« vuelto. verilLÓ en 18-io.

Bodega calle de la. Manceboría ó plaza de los Silos, de 
Ib Manuel García, Ve número, i Jipo uva á D. José Anto
nio do Agreda. Ld;. v . ¡o!. 233 vuelto. Se verificó en 1845* 

Cam calle Rozo do! Olivar, mim. 411, de Ranimi 
Blanco y Alaría M igúeos, sin linderos. Interdicción. Li
bro 2 i fol. 236. Se verificó en 1845.

( asa callo de las Nacas, nurn. 82, do Dona María de 
los Dolores García, y Rosalía Otero, sin linderos. Adjudi
cación. Lib. 27 fol. 236 vuelto. Si' verificó en 1845.

Molino de aceite «mi la calle de Monjas Victorias, de 
I). Bartolomé. María Rcndon, sin número. Compra y obli
gación al Estado. Lib. 27 fol. 237 vuelto. So verificó 
en 1845.

Ibario de casa calé 'de Medina, núm. 1.108, y casa callo

< 0) N Canso las G a c e t a s  del dia de Noviembre de 1856 y 
siguientes.



riel Algarve, núm . 8o, rio D. Juan Domingo García y su 
esposa; sin linderos. Inlerrii(»cion. Lib. .̂7 'l’o l.^38 vuelto. Se veri tic ó en 18 lo.

liaza de ciento vointi(*uatro y cuarta araucarias de tierra, nom brada riel V illa r, pago rio P ru n o s, con más .18 
araucarias en dicho payo, en la. haza riel Pam po, rio Don 
Juan González y Rivero, sin linderos. Hipoteca á P. Ca
yetano Rivero. Lib. 87 fol. 888 vuelto. Se verificó en 1 845.

Sin expresar tincas y de m andato judicial, se prohibió 
Lunar razón de escritu ra  por la que D. Pedro José L etran enajenara ó yravara sus bienes.' Interdicción. Lib. 87 fo
lio 888 vuelto. Se vori Meó en 1845.P artes do seis araucarias de tierra  y viña, payo de 
T orroz, de Manuela González, sin linderos. H ipoteca á 
Roña Teresa Martínez. Lib. 87 fol. 841. Se verificó 
en 18 lo.

Censo sobre casa plaza riel E g irio ,q ue  Francisco ule 
P au la  Pasos pagaba á Pona Ana María del C astillo, sin 
expresar núm ero ni linderos de la finca. Hipoteca á. Doña 
Josefa Yaldallo y otro. Lib. 87 fol. 818 vuelto. Se verificó 
en 1815.Hacienda de tie rra  y  v iña de tre in ta  y una  y m edia 
aran/arias, pago de Capirote ó Carrascal, de Doña Josefa 
Yaldallo y D. José Ubrcva, sin linderos. L iberación. L i
bro 87 fol. 8-13 vuelto. Se verificó en 18-15.

Casa calle de Caballeros, núm . 585, de Dermudez y 
compañía, sin linderos. Suerte de v e in tiuna octava a ran 
zadas de tierra y viña, pago de M acharnudo, de los m is
mos, sin linderos. Hipotecan á D. Domingo Antonio Jor
dán Onoto y compañía. Lib. 87 fol. 814 vuelto. Se verificó en 1815.

Censo sobre un corralón calle de la C ru z , de D. Ma
nuel de Serdio, sin núm ero ni linderos. Compra por D. A n
tonio María Sánchez. Lib-. 87 fol. 840 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte de tie rra  y v iña en las A biertas de Caulina, 
de D. Juan  Ponce, sin expresar su cabida. Hipoteca á 
D. Juan B autista  Camacho. Lib. 87 fol. 840 vuelto. So verificó en 1845.

< Sin expresar fincas y de m andato judic ial, se p roh i
bió tom ar razón de escritura por la que la testam entaría  
de D. Pedro José R odríguez enajenara ó gravara  sus bie
nes. In terdicción. Lib. 87 fol. 847 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte de tre in ta  y dos aranzadas y cinco octavas de 
tie rra  y v iñ a , pago de San Ju lián , Alfaráz ó Corcliuclo, 
de Doña Micaela de Y argas y F o n tan illa , sin linderos. 
Hipoteca á D. Manuel R am irez y Hoyos. Lib. 87 fol. 848. Se verificó en 1845.

Casa calle de Sevilla, núm . 501. Bodega calle de E s
cuelas y la Puebla de la H u e r ta , nom brada de San Juan 
de D io s , de Ana M artínez y sus h i jo s , sin expresar n ú 
mero de la segunda finca ni núm ero ni linderos de todas. 
Hipoteca á D. A ntonio Sánchez Gutiérrez. Lib. 87 fol. 851. Se verificó en 4845,

Parte  del edificio que fue convento de Santo Domin
go, de D. Ju lián  L ópez, situado en el Llano del mismo 
nom bre, no expresa linderos. Compra é hipoteca al E sta 
do. Lib. 87 fol. 851 vuelto. Se verificó en 1845.

P arte  de casa calle Pozo del Olivar, de Manuela Gon
zález, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Nicolasa 
Mármol. Lib. 87 fol 85^* Se verificó-en 1845.

Hacienda y fuente de agua dulce nom brada Pozo de 
R am os, de D. Ildefonso M arin, no expresa el pago, ca
bida n i linderos. H ipoteca á D. Joaquin N avarro y Marin. Libro 87 fol. 853. Se verificó en 1845.

Casa calle M olineros, núm . 754, de D. Juan  F on tan  y 
C respo , sin linderos. H ipoteca á Doña María A ntonia 
Gutiérrez y otra, Lib. 87 fol. 853 vuelto. Se verificó en 1845.

Sin expresar fincas y de m andato judicial, se prohibió 
tom ar razón de escritu ra  por la que E stéban de Cañas 
enajenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 87 fo
lio 854. Se verificó en 1845.

Casa calle de la Liebre , de Juan Manuel Moreno , sin 
núm ero. Compra é hipoteca á Juan  López y otros. Lib. 87 
folio 855 vuelto y 856 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle E vora , núm . 1.048, de José Perez López 
sin linderos. Hipoteca á D. José María Padillo. Lib. 87 
folio 857. So verificó en 1845.

Parte de cuatrocien tas cincuenta y ocho y media 
aranzadas de tierra en el cortijo nom brado del Palom ar, 
de María D ionisia Y irués de Segovia y Figueroa, sin lin 
deros. Censo sobre casa plaza ‘ del Carmen , de Manuel 
García de la Torre y Catalina García de D uran , sin n ú 
mero ni linderos. Censo sobre casa calle Caballeros, es
quina á la de Doña F elipa, del Conde de R ip a , sin n ú 
mero ni linderos. Censo sobre casa calle de San Atareos, 
de Nicolás Andrade , sin núm ero n i linderos. A djudica
ción á María Dionisia Y irués de Segovia y F igueroa. L i
bro 87 fol. 857. Se verificó en 1845.

Bodega calle de las Bodegas, á espalda de San F ran 
cisco, de Doña Isabel D iaz , sin núm ero. Compra. Lib. 87 folio 859 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle de la Corredera , núm . 171, de D. Vidal de 
P áram os, sin linderos. Hipoteca á D. José Alaría Poggio. 
L ibro 87 fol. 8(38 vuelto. Se verificó en 1845.

Cercado de va llad o s , caseríos y demás de m aniposte
ría  en la dehesa de Sepúlveda, y suerte núm . 18 en los 
Llanos de C aulina , de D. Miguel Carrasco , sin linderos. 
Compra y obligación á D. Jerónim o Angulo. Lib. 87 fo
lio 865 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa plaza de la Constitución, núm . 14, de D. José Ala
ría  Molinary, sin linderos. Cancelación. Lib. 87 fol. 807 
vuelto. Se verificó en 1845.

. Tres octavas partes del Cortijo del Palom ar en la 
Mesa de Asta, compuesto de cuatrocientas cincuenta y 
ocho y media aranzadas, de D. Alvaro Y irués, sin linde
ros. H ipoteca á José de los Rios. Lib. 87 fol. 808 vuelto 
Se verificó en 1845.

Dos casas plaza del A rro yo , núm eros 11 y 18, de Don 
José Benedico Gallardo, sin linderos. Obligación á los in 
dividuos del A yuntam iento de esta ciudad en 1848. L i
bro 87 fol. 809. Se verificó en 1845.

Suerte de doce y tres cuartas aranzadas do tierra  y 
v iña  en Solete, de la testam entaría de D. Juan N epom u- 
ceno Crespo, sin linderos. Interdicción. Lib. 87 ful. 809 
vuelto. Se verificó en 1845.

Casa horno plaza de los Silos, de D. Salvador Jancr, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. A ndrés Ruiz. L i
bro 87 fol. 871. Se verificó en 1845.

Cortijo de Lomo Pardo y tierras de la M olineta de la 
C atalana, de Doña F rancisca de P au la , Doña R osa y 
Doña Josefa del C o rro , no expresa el p a g o , cabidas ni 
linderos. Casa calle Corral de San Antón, núm . 199; cinco 
aranzadas de tie rra  en San Ju lián ; y nueve y tres cuar
tas aranzadas de tierra, pago de San José, de D. Joaquin 
del Corro, no expresan sus linderos. Suerte de 13 a ran 
zadas de tie rra  en el C orcliuclo; seis aranzadas de tie r
ra, pago del L iño ; cinco aranzadas de tie rra  en Bogás; 
10 aranzadas en P a s tra n illa ; casa calle Em pedrada, n ú 
m ero 560; ocho aranzadas y cinco octavas de tierra  y 
viña, pago de Tizón; casa calle A lquiladores, núm . 86; 
dos y tres cuartas aranzadas de olivar en Percebá; nue
ve y m edia aranzadas de tie rra , pago deC andelero ; mo
lino  aceitero llam ado de la A íerced; dos y tres cuartas 
aranzadas de arboleda contigua á dicho molino, y cua
tro  y tres cuartas aranzadas de tie rra  , v iña  y arboleda 
en el pago de la Canaleja, de Doña María de los Dolores 
del Corro, sin expresar los linderos de dichas f in ca s , n i 
la situación del molino y suerte de arboleda. A djudica
ción é hipoteca á Doña Josefa P edrajas y D. Cayetano 
Federico Berré. Lib. 87 fol. 871 vuelto. Be verificó en 1845.

Casa y bodega callejón de Asta, de D. Manuel de Pina, 
sin  núm ero ni linderos. Compra, Lib. 87 fol. 875 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa núm . 185, calle de Dionis de Huevar, de Don 
A gustin  Ramos y Doña A gustina de Llaves, sin linderos. 
Hipoteca á Doña María del Cárm en Gamero. Lib. 87 folio 876. Se verificó en 1845.

Casa calle de la Corredera y casa calle Ancha, de los 
mismos, sin núm eros. Hipoteca á la m ism a. Lib. 87 folio 876. Se verificó en 1845.

Casa núm . 338, calle Zarza, de D. Domingo A ntonio 
de A rcepsin linderos. Interdicción. L ib .87 fol. 876 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte de 85 aranzadas y 40 estadales de tie rra  y v iña 
en el Cerro de Santiago, de D. E nrique Barbado, sin lin 
deros. Hipoteca á Doña María del Cárm en Camero. L ibro 87 íoi. 878. Se verificó en 1845.

Casa calle N ueva, de Nicolás Montoya y F ranc isca 
F ernandez, sin núm ero ni linderos. Obligación á D. Ma
nuel Gao. Lib. 87 fol. 878 vuelto. Be verificó en 1845.

P a rte  de casa calle de Santa C la ra , rio Francisco de 
Patria Pernandez sin núm ero ni linderos. Interdicción. L ibro 8 i lo!. 8 y9. So verificó en 1845.

Dos casas calle de la Porvera, núm eros 666 y 667, de 
D. José Regife y G arcía, sin linderos. Hipoteca á D. Ma
nuel María Perez y Gómez. Lib 87 fol. 879. Be verificó en 1845.

Casa núm . 84 , c a n 1 do um Cateas, y casa cal je de’ 
Arroyo bajo, núm. 40, do í>. Francisco 'rio  la Riva" sin 
linderos. Hipoteca á D. Francisco de Paula do la Rúa. L ibro 87 fol. 880. Be verificó en 1845.

Censo sobro casa calle de L éalas, de Aíateo Balbás, 
sin  núm ero n i linderos. Censo sobre casa plaza del Doc
tor Lillo , de Sor Alaría de la Paz Trillo , sin núm ero ni 
linderos. Censo sobre cinco y m edia aranzadas y me
dia cuarta  de tie rra  y vina pago rio Alfaráz ó San Julián, 
de Doña Micaela de V argas, sin linderos. Censo sobre 
casa calle de Ja Sangre , de C atalina del Rosario Payno, 
sin núm ero ni lindaros. Censo sobre casa plazuela del 
Doctor L il lo , de Alaría del Cárm en Dona y otros, sin n ú 
m ero ni linderos. Censo sobre tierras en Bogás , de Her
nando Moreno , no expresa su cabida ni linderos. Censo 
«sobre lo  aranzadas de tie rra  y o livar en Bogás, jde A n

tonio de As to rg a , sin linderos.'-(tenso sobre once y tres 
cuartas aranzadas de tierra y v iña en Bogás, de Benito 
M ateos, sin linderos. Censo sobre tierras en dicho pago 
de Bogas, del convento de San C ris tó b a l, no expresa ca
bida ni \ inderos. Censo sobre tierras en el antedicho pago 
de Bogás, de I). Jerónim o Jim énez de R o m ero , no ex
presa. su cabida, ni linderos. Censo sobre tierras en el re- 
leririo pago do B ogás, del Marqués de Campo-Ameno, no 
expresa cabida ni linderos, (tenso sobre tierras en el 
m ism o pago , de Fernando Bello, sin cabida ni linderos. 
Censo sobre tierras en el m encionado p a g o , de la enfer
m ería do las m onjas do-San Cristóbal, no expresa núm e
ro de aranzadas ni linderos. Compra por D. Juan F e r
nandez de liaro . Lib. 87 fol. 880 vuelto. Se verificó en 1845.

P arte  de casa calle P ie rn a s , de José Navarro, sin  n ú 
m ero ni linderos. Hipoteca á D. Ignacio del Olmo. Lib. 87 
folio 888. Se verificó en 1845.

(Visa calle del S o l , esquina á la de Molineros , de Don 
A ntonio Lúeas , sin núm ero ni linderos. Cancelación. 
Libro 87 fol. 888 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle de las N a ra n ja s , de Doña C atalina R odrí
guez , sin núm ero. Compra é hipoteca á la testam entaría 
de D. Juan  García Chapín. Lib. 87 fol. 883 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle del Egido , frente á la capilla de las A n
gustias , de Doña Alaría riel Cárm en Camero, sin núm ero. 
Compra é hipoteca á Doña A na María Tollo. Lib. 87 folio 884 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle de C aballeros, núm . 608, de Doña Juana 
María R oldan , sin linderos. Hipoteca á Doña Josefa Car
rasco-do Jiménez. Lib. 87 fol. 885. Se verificó en 1845.

Casa calle de la C orredera , núm . 1.013, de Manuel do 
L a r a , sin linderos. H ipoteca á D. Juan  José Bernal, L i
bro 87 fol. 885. Se verificó en 1845.

 ̂ Casa y  bodega calle del Sol, núm . 747, de D. Antonio 
L úeas, sin linderos. H ipoteca á D. Pedro do Ardila. L i
bro 87 fol. 885 vuelto. Se verificó en 1845.

Dos suertes de v iña en el pago de Montealegre y P ar- 
palana, no expresa la cabida ni linderos. Casa calle de 
Caballeros. Casa en la calle de Juan  de Torres. Casa en 
la calle de Atol i ñeros. Casa en la calle de Medina. Casa 
en la de A n tonad e Dios; no expresan núm eros ni linde
ros, pertenecientes á D. Manuel García de A cuña. Hipo
teca á D. Manuel Alaría Perez y Gómez. Lib. 87 fol. 886 
vuelto. Se verificó en 1845.

Casa callejuela de los Frailes de San A gustin , de Don 
José Y oyan, sin núm ero. Data é h ipoteca á la Obra pia 
del Pósito. Lib. 87 fol. 887 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle de Galvan, de D. Juan  José López Espino, 
sin núm ero. Compra é hipoteca á María de la Soledad 
A guilar y  otra, Lib. 87 fol. 889. Se verificó en 1845.

Casa calle de C aballeros, de Catalina R uso, sin n ú 
m ero n i linderos. H ipoteca á D. Manuel Ruiz. Lib. 87 folio 898. Se verificó en 1845.

P arte  de casa calle de Castilla ó F a ltriq u era  de la 
Corredera, de Pedro Peón, sin núm ero. Compra y obli
gación á Doña Ana de Rueda, Lib. 87 fol. 893. Se verificó 
en 1845.

Plantío  do v iña de A ndrés V encgas, no expresa ca
bida, pago n i linderos de la finca. Obligación áD . F r a n 
cisco Diaz de la Ycga, Lib. 87 fol. 893. Se verificó 
en 1845.

P arte  de casa teatro  calle de Mesones, sin 'núm ero. 
Casa calle tras de San Francisco, núm . 1.034, y o tra en la 
calle A ncha de San A gustin, núm . 75, de la testam entaría  
do D. Antonio María Rodríguez y Doña María de la Con
cepción Basso, sin linderos. Hipoteca á D. Jacobo de Goñi 
Fernandez. Lib. 87 fol. 894. Se verificó en 1845.

Casa calle de Castilla, núm . 659, de D. Manuel Alcai
de, sin linderos. Hipoteca á la adm inistración de cape
llanías vacantes en San Miguel. Lib. 87 fol. 895. Se v e rificó en 1845.

Suerte de 18 aranzadas de tie rra  y viña en Cuartillos, 
de Leonor Cordero, Bartolom é Sánchez y otros, sin lin 
deros. Hipoteca á D. Fernando Guerrero.'Tñb. 87 fol. 895 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle de Ponce, de D. Juan González Rasilla y 
D. Pedro de Coz Campuzano, sin núm ero. Hipoteca a 
Doña Manuela Fernandez de Castro. Lib. 87 fol. 896. Be verificó en 1845.

Suerte de tres y m edia aranzadas de v iñ a , pago del 
Carrascal, de Diego G óm ez, sin linderos. Hipoteca á la 
testam entaría  de A lberto Fontan. Lib. 87 fol. 896 vuelto. 
Se verificó en 1815.

Casa calle de Caballeros , de 1). Joaquin do la Torro, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Miguel López. L i
bro 87 fol. 897. Se verificó en 1815.

Diez caballerías de tie rra  en Alartelilla, de D. Diego 
Fernandez H errera Dávila , sin linderos. Hipotecad- Don 
Francisco de Paula Naranjo. Lib. 87 fol. 897 vuelto. Be 
verificó en 1845.

Censo sobre el cortijo de Alontccorto , del Marqués de 
este títu lo , sin expresar cabida ni linderos. Compra por 
D. José Alaría Yergnc. Lib. 87 fol. 899 vuelto. Se verificó en 1845.

Censo sobre casa calle de la C orredera, rio Doña Ala
ría  de Yargas M achuca, sin núm ero n i linderos. Censo sobye casa calle Caballeros, de los herederos de D. Aíiguel 
G utiérrez y R o se l, sin expresar los nom bres, ni el "nú
m ero ni linderos de la linca. Compra por D. José Alaría 
Ycrgne. Lib. 87 fol. 898 vuelto. Be verificó en 1845.

Censo sobre tie rra  y viña, pago del Carrascal, de Catalina Jaim es, no expresa su cabida ni linderos. Decla
ración á D. Domingo de Yargas. Lib. 87 fol. 301 vuelto. Se verificó en 1845.

Bienes raíces de D. José Alvarez Yalcárcel y Doña 
G ertrudis R am irez de Cartagena , s in expresar la clase 
de fincas. Interdicción. Lib. 87 lol. 300. Be verificó 
en 1845.

Dos suertes de siete y cuarta  aranzadas y 30 estadales 
de tie rra  y olivan en el arrollo  del M em brillar, de Don 
Joaquin de L a to rrc , sin linderos. Hipoteca á D. Diego 
Morales García. Lib. 87 fol. 300 vuelto. Be verificó 
en 1845.

Solar nom brado del Obispo, dentro de los m uros del 
Alcázar, que adquiere IL Pedro R ey, sin núm ero ni lin 
deros. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 87 folios 301 y 303 
vuelto. Se verificó en 1845.

Crédito sobre 33 aranzadas de tie rra  y v iñ a , pago de 
B arbaina, que era obligada á pagar á Doña Alaría Ázeá- 
rate  la testam entaría  de D. José rio Pifia, sin expresar los 
linderos de la finca. Hipoteca al concurso de acreedores 
nom brado de Iñigo. Lib. 87 fol. 303. Se verificó en 1845.

Casa solar llam ada del Obispo , situada dentro de los 
m uros del Alcázar, que adquiere el Sr. Duque de San Lo
renzo , sin núm ero ni linderos. Compra, Lib. 87 fol. 303 vuelto. Se verificó en 1845.

Bodega calle San Francisco de P au la , de D. Tomas 
de Castro , sin núm ero ni linderos. H ipoteca á Doña Ma
ría  Josefa E stapia, Lib. 87 fol. 304. Se verificó en 1845.

Dos casas calle de la P o rv e ra , núm eros 666 y 667, de 
D. José Regifo y G a rc ía , sin linderos. Hipoteca á D. Ma
nuel María Perez y Gómez. Lib. 87 fol. 306. Se verificó 
en 1845.

Suerte de dos aranzadas de tierra  y v iña en las 
A biertas de Caulina, de Sebastian Conejero, sin linderos, 
H ipoteca á D. Bernardo Alvarez. Lib. 87 fol. 306 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte ele 80 aranzadas ele tie rra  y v iña , llam ada del 
Padre P ingúct ó de los Ciprcses, en el pago de P lan ta li- 
n a , de D. A ntonio González E n c in a , sin linderos. In te r
dicción. Lib. 87 fol. 308. Se verificó en 1845.

Casa calle de Medina, núm . 1.134, de Doña María ele 
los Dolores C isn ero s , sin linderos. Hipoteca á Doña Ma
ría  David. Lib. 87 fol. 308 vuelto. Se verificó 'en 1845.

Casa alam bique calle de D. Ju an , de D. Manuel R u 
bio, sin núm ero. Compra. Lib. 87 fol. 310 vuelto. Se verificó en 1845.

E stancia  calle de la L ech u g a , de D. R odrigo R uiz, 
sin núm ero. Compra. Lib. 87 fol. 314. Se verificó en 1845.

Casa Silla d ec im al, calle do la P o rv e ra , de D. F ra n 
cisco Pozo y U libarry , sin núm ero ni linderos. H ipoteca 
á I). L uis de la Cuadra. Lib. 87 fol. 314 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa con bodega calle de Juan  de T orres, de Doña 
María del Cárm en Morales y Manuel G onzález, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 87 fol. 311 vuelto. Se verificó en 1845.

P arte  de casa calle A n cha , de IJ. Diego y D. L uis 
C ru zado , sin núm ero n i linderos. H ipoteca á D. Joaquin  
R uiz de Castañeda, Lib. 87 fol. 318. Se verificó en 1845.

Casa, bodega y accesoria calle de la V ic to ria , esquina 
á la  de Idolos, do Doña Francisca Marcela Pacheco de 
las Cuevas y otros, sin núm ero ni linderos. Im posición 
al vínculo de Lázaro Yclez de la Peñucla. Lib. 87 fol. 318 
vuelto. Se verificó en 1697.

Parte  de casa en la placeta do la en trada á la calle de 
la A m argura, de D. Manuel María Perez y Gómez, sin 
núm ero ni linderos. H ipoteca á la testam entaría de Don 
Cristóbal A lcántara y otro. Lib. 87 fol. 343 vuelto. So verificó en 1845.

Suerte de viña de cinco y tres  cuartas avanzadas en 
Macharnudo, de Francisco Muñoz , sin linderos. Hipoteca 
á D. Antonio Combruno. Lib. 87 fol. 315 vuelto. So verificó en 18 L3.

Hacienda de viña en B arbaina, de Doña Francisca 
Guerrero, sin cabida ni linderos. Obligación á I). Sebas
tian Bonito/. Lib. 87 fol. 316. Se verificó en 1845.

Bodega plaza del Paralcjo, de .D . A ndrés G utiérrez 
Laborde, sin núm ero. Compra y obligación á D, F ran c is
co García Ruiz. Lib. 87 fol. 316 vuelto. Se verificó en 4845.

< Casa calle de la Sangro, de B. Juan .Luis Cansino, sin 
num ero ni linderos. Interdicción. Lib. 87 fol. 319. Se verificó cu 1845.

(.asa mini. 801, calle de las Islas, de Doña G um ersin
do (-'C Juan Martin, sin linderos. H ipotecad I). José Alaría 
Vivas y compañía. Lib. 87 fol. 380. Se verificó en 4845.

Hacienda de cuarenta y nueve y tres cuartas aranzadas

de tie rra  y viña, pago del Carrascal. Una bodega y dos 
casas calle de Sevilla, de Doña María de la Merced, Don 
Manuel, D. José y D. Francisco María Perez y Gómez, las 
últim as sin núm ero y todas sin linderos. Cesión é hipo
tecad  Doña Sebastiana G ertrudis Gómez. Lib. 87 fol. 384 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa ruinosa, núm . 558, calle de Em pedrada, de 
I). José Alaría Perez Ledot, sin linderos. Data é hipoteca 
á la capellanía de Doña Ana de Gallegos. Lib. 87 fol. 388 vuelto. Se verificó en 1845.

Parto de casa calle de Leales, do Doña María Coba
ltos, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Pedro P rie 
to. Lib. 87 fol. 389 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte de cincuen ta y ocho aranzadas, tres cuartas y 
40 estadales de olivar en la Sangarriana, de D. Joa
quin  de L atorre, sin linderos. H ipoteca á D. Francisco P artida . Lib. 87 fol. 330. Se verificó en 1845.

Suerte de dos aranzadas de tie rra  y viña en Mon- 
tealcgrc, de Lorenzo Espinosa y R am ona Franco, sin lin 
deros. Hipoteca á D. E nrique  Delgado y otro. Lib. 87 folio 334. Se verificó en 1845.

Casa núm . 1.199, calle de Prieta, de José García Cam
po, sin linderos. Hipoteca áD oña Josefa Carrasco. Lib. 87 folio 334 vuelto. Se verificó en 1845.

P arte  de casa, núm . 898, calle de M arimanta, de Juan  
de Soto, Gaspar y otros, sin linderos. Prom esa de venta á 
D. E nrique Sánchez Labandcro. Lib. 87 fot. 333. Se verificó en 1845.

 ̂ Casa callo de Santa M aría , de Ram ón Llórente , sin 
núm ero. Hipoteca á los Propios de esta ciudad. Lib. 87 folio 333 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte tercera de tie rra  en el P u n ta l del Valle, de los 
Propios de Jerez, sin expresar cabida ni linderos. A rren
dam iento. Lib. 87 fol. 333 vuelto. Se verificó en 1845.

Dos casas calle de Fate y de Lim ones alto , de Doña 
G ertrudis R am irez de Cartagena, sin núm ero n i linderos. 
Obligación á D. Pedro del Hoyo. Lib. 87 fol. 334. Se verificó en 1845.

R ancho ele ochenta y ocho y m edia aran zadas , pago 
de Alfaráz ó Cortadedos, de Doña Alaría del Am paro Diaz 
de la Guerra, sin linderos. A rrendam iento á la testam en
taría de D. Joaquin Jaim e B arrero. Lib. 83 fol. 334. Se verificó en 1845.

Suerte de v iña de nueve y m edia aranzadas y 10 es
tadales en T o rró z , de Doña A ntonia María Aranda, sin 
"meleros. Hipoteca á D. José María Ramos. Lib. 87 fo
lio 335 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte de diez y m edia aranzadas de tie rra  en la Aíesa 
de Asta, de Alonso F e rn an d ez , sin linderos. S ubarrien do. Lib. 87 fol. 336. Se verificó en 1845.

Censo sobre casa callo de O ropesa, del M arqués del 
Buen Suceso, s in n ú m ero  ni linderos. R edención. Lib. 87 folio 336 vuelto. Se verificó en 4845.

I ai te de c¿isa calle 1 r¿incos, do Doña M arcelina de la 
C ám ara, sin núm ero ni linderos. Prom esa de venta á 
Dona Aianucla de la Cámara. Lib. 87 fol. 338. Se verificó en 4845.

Dehesa de Fuensoquilla y sétim a suerte de la dehesa de I a lm etin  , nom brada de Cuquillos , de los Propios de 
esta c iu dad , no expresan sus cabidas n i linderos. A rren 
dam iento á II. Salvador B area y D. Ignacio do la Calle. L ibro 8 / lol. 338 vuelto. Se verificó en 4845.

Haza de tierra  llam ada de los Dornajos en la Aíesa de 
s a n tia g o , de D. L uis B cltran R iqiielm e, sin cabida. IT i- 
potoca á Doña María del Carm en Lomon. Lib. 37 fol. 339. Se verificó en 1845.

Casa núm . 1.890, calle de los Aíorenos, de D. Manuel, 
D. José y Dona Alaría de los Dolores A nuida. Partición  y 
adjudicación. Lib. 87 fol. 340. Se verificó en 1845.

'' CeilS0 sobro casa calle de Léalas, de Doña Alaría de los Dolores B u isen , sin núm ero ni linderos. Censo sobre 
tie rra  v v iña en el P inar ó B aladejo, de D. L uis Carlos 
Castaños, no expresa su cabida ni linderos. Cesión á Don 
Antonio Añores. Lib. 87 fol. 341. Se verificó en 1845.

\  e in tiuna y inedia caballerías do tie rras  del cortijo 
Lomo de la Azuela, de D. Diego López de Moría y Yirués, 
Conde de Villacrcccs, sin linderos. A rrendam iento  á Don 
A ndrés Romero y Alontero. Lib. 87 fol. 344 vuelto. Se verificó en 4845.

Bodega calle Rodrigo León, de Doña María Duelm
í ’il “ U’“ Cr°i n '„ l lll,lel;os- (,'esiün i' obligación al Estado, L ibio  ,-ví lol. 3n3 vuelto, be verificó en 4845.

Parte  de casa calle Corral de San Antón, núm . 177 do Dona Alaria de las Angustias, Duna E lv ira , Doña Isa
bel y Dona Joseia Pedrosa, sin linderos. Partición y ad ju 
dicación. Lib. 87 fol. 345 vuelto. Se verificó en LS 15.

(.o ílijo  del Algarrovillo, de 396 aranzadas de tierra, 
do D. Pedro Manuel de la Cámara, sin linderos. A rrenda
m iento á Doña Catalina Rodrigue/. Lib. 87 fol. 346 Be verificó en 1815.

Suerte undécim a riel P untal del Yallc, de los Propios 
de esta ciudad, no expresa su cabida ni linderos. A rren
dam iento a \  Ícente Cortés y Chacón y á Francisco Sán
chez Galian. Lib. 87 fol. 346 vuelto. Be verificó en 1845.

Bueiles piim cra, segunda, tercera, cuarta- y q u i n t a  de 
Pasada Blanca, de los Propios de esta (dudad, no expre
san sus cabidas ni linderos. A rrendam iento á Juan A tien- 
za y otro. Lib. 8i lol. 5io. Se verificó en 18 45.

Suerte prim era y segunda de Benalnz, de los Propios de esta ciudad, no expresa sus cabidas  ni linderos Arrendam iento á D. Alonso M artin Reveriego y otro.  Lib *>7 folio 347 vuelto. Se verificó en 4845. * ,
Suerte tío tierra  y viña, pago ,1c Montealegre, de Don 

Podro llou rs  y otros, sin cabida ni linderos. Interdicción L ibro 87 fol. 3 49. Se verificó mi 1845.
Dehesa riel Abariin, de los Propios de esta ciudad no 

expresa cabida ni linderos. A rrendam iento á 1) Jerón i
mo M artine/ Enrilcs. Lib. 87 fol. 358 vuelto. Se verificó en 48 45.

Casa calle del Sol, núm . 806, de la Obra pia del Pósito  
de esta ciudad, sm  linderos. A rrendam iento á F ranc isca Aíejía. Lib. 8 ¿. lol. 353 vuelto. Se verificó en 4845

Suerte novena de Posada Blanca y Tinaón Quemado, 
de los Propios de esta ciudad, no expresa cabida ni lin 
deros. A rrendam iento á II. Francisco Zúlela y D. Manuel Gómez. Lib. 87 fol. 354. Se verificó en 4845.

Suerte de tie rra  Cabeza de las Ovejas, la Gordilla, el 
Charco de los Hurones, Lomo de en medio, tercera suer
te de la Jardilla, G arganta Aíillan, cinco prim eras suer
tes de M ontifarti, la H errad ura y el Palm ito, pertene
cientes á los Propios de esta ciudad, no expresan cabidas 
ni linderos. A rrendam iento á D. Fernando y D. Juan 
García Perez. Lib. 87 fol. 354 vuelto. Se verificó en 1845.

Dos suertes de tierra , la sexta de Pasada Blanca,’ 
nom brada Fazana y Ramblazo, y la sétim a C añada de 
Mcjías, de los Propios de esta ciudad, sin expresar cabi
da ni linderos. A rrendam iento á Diego Orbaneja y otro. L ibro 87 fol. 355. Se virilicé en 4845.

Pedazo de terreno de José Diaz M artínez, no expresa 
sitio ó calle ni linderos. Compra. Lib. 87 fol. 355 vuelto Se verificó en 4845.

Bodega entre la calle de Medina y de la T rinidad, nú 
m ero 4.095, de la Sociedad titu lada A zpitartc herm anos, 
sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 87 folio 356. Se verificó en 1845.

Dehesa nom brada del Carrascal, en Martclilla, de Don 
Diego Fernandez H errera D áv ila , no expresa cabida ni 
linderos. A rrendam iento á D. Francisco Naranjo. Lib. 87 folio 357. Se verificó en 4845.

Casa núm . 83, calle de las Y acas , del Pósito de esta 
ciudad , sin linderos. Arrendam iento á Doña Tomasa Martínez. Lib. 87 fol. 359. Se verificó en 1845.

Casa y bodega núm . 83, plaza de Peones, de la par
roquia de San Dionisio, sin linderos. A rrendam ien to  á 
D. Clemente Rodríguez. Lib. 87 fol. 359 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte núm . 844, do veintiocho y m edia aranzadas de 
tie rra  en los Llanos del Valle, de Doña R osalía P arada, 
sin linderos. A rrendam iento á D. Manuel Lupiol. Lib. 87 folio 359 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle de Letrados, deD . Joaquin Molina, sin nú 
mero. Compra. Lib. 87 lol. 360 vuelto. Se verificó en 1845.

R ancho nom brado de A lfaráz, de 115 aranzadas de t i e r r a , de D. Carlos de la M ota, sin linderos. A rrenda
m iento á II. Miguel F lorinda y López y otros. Lib. 87 folio 364. Se verificó en 1845.

Casa calle Cazorla Baja, de D. Manuel y D. Die<m de 
Soto Tejero, sin núm ero ni linderos. Bodega de II. Rafael 
María R uano y casa do Doña Juana Marin , sin expresar 
calle, núm ero ni linderos. Imposición á D. Manuel y Don 
Diego de Soto Tejero. Lib. 87 fol. 361 vuelto. Se verificó en 1845.

Dehesa de Garci-sobaco , la de M arrufo y la p rim era 
suerte del Botillo, de los Propios de esta ciudad, no ex
presan sus cabidas ni linderos. A rrendam iento á F ra n 
cisco Lobaton y otro. Lib. 87 fol. 364. Se verificó en 1845.

Suerte núm . 7, de los Llanos del Valle , de los P ro
pios de esta ciudad , sin expresar cabida n i linderos. A r
rendam iento á Doña María García y otro. Lib. 87 fol. 364 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte décimaoctavc'i del Alquilón , la déc imano vena 
do PaJm etin y la vigésim a de la m ism a Majada de Pal
m etin , de ios referidos Propios, no expresan sus cabidas 
ni linderos. A rrendam iento á D. Juan Calero y otro. L ibro 87 fol. 365. Se verificó en 4845.

Suerte núm. 8, del P un ta l riel Valle, llam ada el Hato, 
de dichos Propios, sin cabida n i linderos. A rrendam iento ' 
á D. José Fan ton i y otro. Lib. 87, fol. 365 vuelto. Se ve
rificó en 4845,

Suerte núm eros 7 y 8 , riel Paralcjo , pertenecientes á los mismos , sin expresar cabida ni linderos. A rrenda
m iento á Fernando Nunez y otro. Lib. 87 fol. 366. Se verificó en 4845.

Suerte núm . 30, de Palm etin , do los antedichos Pro
pios sin cabida ni linderos^ A rrendam iento á Sebastian 
B autista y otro. Lib. 87 lol. 366 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte do tierra núm , 5, de M ontifarli, de id ., sin ca

bida ni linderos. A rrendam iento á Micaela del Toro Gal- vez y otro. Lib. 87 fol 367. Se verificó en 4845.
Suerte núm . 34 , de P a lrn c tin , de id., sin cabida ni 

linderos. A rrendam iento á L uis M artirio/ y otro. Lib. 87 folio[367 vuelto. Se- verificó en 4845.
Suerte núm . 85, en P alrnc tin , de i d . , sin cabida ni 

linderos. A rrendam ien to á Fernando del Canto y otro. L ibro 87 fol. 368. Se verificó en 4845.
Suerte núm . 89, de Palrnctin, de id., sin cabida ni lin

deros. A rrendam iento á Doña María Capota Colmenares y otros. L ibro 87 fol. 368 vuelto. Se verificó en 4845.
Casa, bodega y alm acen es, núm . 395, calle Ponce, de 

Doña María Joseta G arcía, sin linderos. Hipoteca á Doña 
María de las A ngustias García. Lib. 87 lol. 369 vuelto. Se verificó en 4845.

P arte  del cortijo de Vicos , de D. Manuel y Doña Ma
ría de las^Nieves de Beas, no expresa cabida n i linderos, 
Transacción y obligación á D. Juan José de Beas Zapa
ta. Lib. 87 lol. 369 vuelto y 374 vuelto. Se verificó en 4845.

 ̂ Cortijo de Vicos , do D. Juan  de Beas Zapata y otros, 
sm  expresar cabida ni linderos. Prom esa de venta á  Don 
Manuel García de Beas. Lib. 87 fol. 374 vuelto. Se verificó en 4g45.

Suerte de 47 aranzadas de tie rra  y v iña en Cuartillos, 
de A gustin  del Castillo, sin linderos. H ipoteca á D, Ma
nuel de Pina. Lib. 87 fol. 373. So verificó en 4845.

Dehesa de Mogea de Asensio y M arruía, délos Propios 
de esta ciudad, no expresan núm ero de aranzadas ni lin 
deros. A rrendam iento á Doña María Domínguez y otros. L ibro 87 fol. 374. Se verificó en 4845.

Suerte núm . 8, llam ada de Torongifi en la Jardinilla , 
de los Propios de Jerez, sin expresar cabida ni linderos. 
A rrendam iento áD . Juan Oronoz y otro. Lib. 87 fol. 374. Se verificó en 4845.

Suerte de M ontifarti, llam ada deí Algive, núm . 6. de 
los referidos Propios, sin cabida ni linderos. A rrenda
m iento á D. Francisco N aranjo y otro. Lib. 87 fol. 374. Se verificó en 4845.

Suerte sétim a nom brada de los Pastores, la octava 
Mesa del C astellar, la novena Cueva de las Palom as, la 
decim a el F lechar, la undécim a Cañada de las Cuevas, la 
duodécim a P uerto  del Algarrobo, la décim atercera la L a
guna y la décim acuarta M ontifarti, pertenecientes á los 
Propios de esta ciudad, sin expresarse sus cabidas n i lin 
deros. A rrendam iento á Francisco Naranjo y otro. Lib. 87 lolio 374. Se verificó en 4845.

 ̂Dehesa Llano del Aceite, la de los Alamos, Palm ar de 
la Trinidad, Majadal de la Tenería y la suerte núm . 47 del 
Majadal de Ponce, de los referidos Propios, no expresan 
cabidas n i linderos. A rrendam iento á D. Domingo García 
Quijano y otro. Lib. 87 fol. 375. Se verificó en 4845.

Suertes núm eros 84 y 88, de Malabrigo , de dichos 
Propios, sin  cabidas ni linderos. A rrendam ien to  á Don 
Salvador de Arias y otro. Lib. 87 fol. 375 vuelto. Se verificó en 4845.

Dehesa de Atalaya, Juan  Lozano y Lom as de las P o r
queras de ios mismos P ro p io s , sin  cabida ni linderos. 
A rrendam iento á D. A ntonio T ram blet y otro. Lib. 87 folio 376. Se verificó en 4845.

Dehesa del Rodadero, de dichos Propios, no expresa 
su cabida nM inderos. A rrendam iento á D. Ignacio de la 
Calle. Lib. 87 fol. 376 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa plaza de Belén, de D. Ignacio de la Calle, sin nú- 
nieŷ *r.H iP0teca á los Propios de esta ciudad. L ib. 87 folio 377 vuelto. Se verificó en 4845.

P arte  de casa y bodega callo Tras de San Francisco y 
de las Bodegas, de Doña Catalina Ricardo, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á D. Andrés Ruiz. Lib. 87 fol. 378 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte núm . 39, de veintiocho y m edia aranzadas de 
tierra en el Valle de la A lcarria , do A ntonio Guillen, sin 
linderos. Interdicción. Lib. 87 fol. 378. Se verificó en 4845.

Suerte de veintiocho y m edia aranzadas de tie rra  en 
los L lanos del Valle, núm . 57, de María Gallegos, sin lin 
deros. Interdicción. Lib. 87 fol. 380 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte de veintiocho y m edia aranzadas de tierra  en 
los referidos Llanos, de Inés Soria y José Moreno, sin lin 
deros. Interdicción. Lib. 87 fol. 384. Se verificó en 4845.

Suerte núm . 8 , de Palrnctin , nom brada Torno de la Chainora, de los Propios de esta c iu d ad , 110 expresa su 
cabida ni linderos. A rrendam iento á D. Bartolomé Romero y otros. Lib. 87 fol. 378 vuelto. Se verificó en 4845.

Suer t e  núm. 5 de B elanuz, llam ada la F an tasm a y 
C am arera , perteneciente á los Propios, no expresa ca
bida ni linderos. A rrendam iento á L). Pedro Bohorques 
y otro. Lib. 87 fol 388 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte de veintiocho y media aranzadas de tierra  en 
el Valle, núm . 56, de Juan  G arcía, sin linderos. In ter
dicción. Lib. 87 fol. 383 vuelto. Se verificó en 4845.

Sin expresar fincas y de m andato judicial, se prohibió 
tom ar razón de escritu ra  por la que Francisco Regife 
enajenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 87 fo
lio 383 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte núm. 4 de la dehesa de P alm etin , nom brada 
el Paralcjo , de los Propios de esta ciudad , sin cabida n i 
linderos. A rrendam iento á Pedro Borrego y otro. Lib. 87 
folio 384 vuelto.Se verificó en 4845. *

Dehesa de ochenta y siete y m edia aranzadas , nom 
brada del J u n c a l , en el Baladejo , del Marqués de Casa- Ramos, sin linderos. A rrendam iento á D. José de la Vega. Libro 87 fol. 386. Se verificó en 1845.

Casa núm . 888 , calle de Carpinteros , de Juan R uiz 
de Somavia , sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Libro 87 fol. 387 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte undécim a en los Llanos del V a lle , de los P ro pios de esta ciudad, no expresa cabida ni linderos. A rren 
dam iento á D. José Bcnitez Guerrero y otro. Lib. 87 folio 395. Se verificó en 4845.

Casa núm . 466, calle de Lim ones bajo, de D. Rafael 
González, sin linderos. H ipoteca áD . Juan Fernandez de 
Haro. Lib. 87 fol. 396 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa calle de la Liebre , de D. Juan Márquez, sin n ú 
mero. Compra é hipoteca á los acreedores del concurso 
de F rancisco  de Pau la Santiago. Lib. 87 fol. 441. Se verificó en 4845.

Bodega calle Pozo del O livar, de Doña María de L ú 
eas, sin núm ero. A djudicación. Lib. 87 fol. 414. Se v e rificó en 4845.

Suerte núm . 38, de la Barca, perteneciente á los P ro 
pios, 110 expresa sitio, cabida ni linderos. A rrendam ien
to á D. F rancisco de Pau la Nuñez y otro. Lib. 87 fol. 416 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte de veintiocho y m edia aranzadas de tie r ra  y 
viña, pago Cruz de las Caballeras, de Santiago R asilla, 
sin linderos. Descripción y adjudicación. Lib. 87 fol. 484 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte cu arta  de Palm etin, Labatrapos; sexta de P a l
m etin , \  egas de la Plata; Dehesa de Algar, tercera su e r
te de B en a lu z ; cu arta  de Benaluz, la Fantasía, todas de 
los Propios de esta ciudad, sin expresar cabida ni linde
ros. A rrendam iento á D. Alonso Moreno y otro. Lib. 87 folio 485 vuelto. Se verificó en 4845.

Sueidc núm . 5 de Palm etin, el Bollo, y la novena L la
nos del V a lle , pertenecientes á  los Propios, no expresan 
sus cabidas ni linderos. A rrendam iento á Juan Justo F er
nandez y otros. Lib. 87 fol. 486. Se verificó en 4845.

Dehesa de dos Herm anas, de los referidos Propios, sin 
cabida n i linderos. A rrendam iento á María de Salas y 
otro. Lib. 87 fol. 486 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte de veintiocho y m edia aranzadas de tierra, que 
adquiere D. Vicente Cortés y Chacón, sin expresar el sitio. 
Compra. Lib. 87 fol. 489 vuelto. Se verificó en 4845.

Molino do aceite inm ediato al casco del convento de 
la Merced, y dos y tres cuartas aranzadas de tie rra  é h i
gueral contiguas á dicho m olino, de D. Vidal de P ára
mos, sin linderos. Compra. Lib. 87 fol. 437. Se verificó en 4845.

Suerte núm . 3 de la Dehesa de Palm etin, de los P ro 
pios de esta ciudad, no expresa cabida ni linderos. A r
rendam iento á D. Francisco Gallegos Rodríguez y otro. 
Libro 87 fol. 437 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte núm . 87 de Palm etin, perteneciente á dichos 
Propios, sin cabida ni linderos. A rrendam iento á A ntonio 
Regoldan y otro. Lib. 87 fol. 438. Se verificó en 4845.

Suerte núm . 8 de Pasada Blanca, de los expresados 
Propios, sin cabida ni linderos. A rrendam iento á José 
Dueñas y otro. Lib. 87 fol. 438 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa plaza del A rroyo, esquina á la A bades, núm . 77, 
de Diego Palomino, sin linderos. Em bargo. Lib. 87 folio 439. Se verificó en 4845.

Parte  de casa taberna en la plaza de Yarg’as, esquina á 
la calle de la Am argura, de 11. Diego-María de Orbaneja, 
sin núm ero ni lindemos. Compra. Lib. 87 fol. 445 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte de la falda Sierra de las Cabras, de los Propios 
de esta ciudad, no expresa su cabida, núm ero ni linderos. 
A rrendam iento á Márcos Bcnitez y otro. Lib. 87 fol. 450. Se verificó en 4845.

 ̂ Casa calle Cuesta de E sp íritu  Santo, núm . 858, del 
Pósito de esta ciudad, sin linderos. A rrendam iento á Pe
dro Espinosa. Lib. 87 fol. 450 vuelto. Se verificó en 4845.

Dehesa del Majadal de C arreño, perteneciente á los 
Propios, sin cabida ni linderos. A rrendam iento á D. Vi
cente García de la Escalera. Lib. 87 fol. 451. Se verificó en 4845.

Bodega calle del m ismo nom bre, y dos corrales á es
palda de dichas bodegas, de José U tre ra , sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á D. Francisco Díaz de la Campa. L i
bro 87 fol. 451 vuelto. Se verificó en 1845.

Bodega calle de Ja Justicia , de 11. Juan Fernandez de 
Haro, sin núm ero ni linderos. A rrendam iento á F ran 
cisco de Paula Pasos. Lib. 87 fol. 455 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte segunda de Pasada del Rayo, la qu in ta  de Me
dalla y la vigésim acuarta de M alabrigo, de los Propios de 
esta ciudad, no expresan sus cabidas ni linderos. A rren -

(km icn to  á Alonso do Mora. Lib. 87 fol. 464 vuelto. Se verifico en 4845.
Cortijo de -4.580 aranzadas de m onte y labor en la 

sierra  de Gibalbin , de Doña María Ana Pónce de León 
Condesa v iuda de M ontegil, sin linderos. Arrendam iento’ 
a D. Juan García Perez. Lib. 87 fol. 465. So verificó en 4845.

Suerte de tres aranzadas de tierra  y viña, pago de Ma
jada A lta , de Teresa Salvadora , sin linderos. A rrenda-
rlüpó en 184SnÍO GuZman' L ib ' 27 foL 40x5 vuelto .'Se ve-

n g b i S  Cé l en dc A ntona dG Dios - «le Doña María de 
s u f w U  í y IJ‘ Vldal de P ara ino. sin núm ero, 
ni™ n h  f  ? / $ ° c 0a á Doña Josel'a de Pedrajas y^ 7  I  verificó en 1848

D he6ia de, Majada Vieja de Gibalbin, do los Propios
mientn f u  v  ’ no W 3* í;abida ni linderos. A rrend a- m iento a D. Fernando García Pero/ v otro T ib 97 fn lio 467 vuelto. So verificó en 1846 y °

Molino de aceite ju n to  al convento de la  Merced v  dos y tres cuartas aranzadas de tie rra  6 h igueral conti
guas a d icho  molino, de D. Trifon María A zo tarte  v  he r
m anos , sin  expresar el núm ero del molino ni la s ituación de las tierras. Compra. Lib. 87 fol. 470 vuelto verifico en 4845.

Casa calle do la Lancería, núm . 1.780, de Doña Ange
la Isa b e l, Dona Cayetana Ram os y o tro s , sin linderos 
A rrendam iento á Francisco do Cuenca. Lib. 37 fol. 471 vuelto. Se verificó en 4845.

-Suerte núm . 53 de la P arrilla  B aja, del caudal de 
P ropios, no expresa cabula ni linderos. A rrendam ien toA ndies Gandon. Lib. 87 fol. 474 vuelto. Se verificó en 4845.
i sobre cuatro aranzadas de tie rra  conocida porla del T om illar, cam ino de la G ran ja , de'Doña María Jo- 
seta Ocej o y D Juan E stéban A palategui, sin linderos. Redención. Lib. 87 fol. 478. Se verificó en 4845.

_ Sin expresar fincas, Doña María de los Dolores F an to- 
m  hace donación á Doña Ana María Delgado de la ren ta  
v ita lic ia  de 80 rs. vn. d ia rio s , que son obligados á con
tr ib u ir  D. Juan  Girod y Doña Ana María M orateli, bajo 
cierta  condición. Donación. Lib. 87 fol. 486 vuelto Se verificó en 4845.

Suerte de 45 aranzadas de tie rra  y viña, pago de la 
Gallega, de D; F rancisco Montenegro, sin linderos. Hipo
teca a D. José Gutiérrez. Lib. 87 fol. 487 vuelto Se verificó en 4845.

# Casa calle de A rco s , de Juan  Barranco , sin núm ero. 
Hipoteca á D. Francisco  de Luna. Lib. 87 fol. 487 vuelto. Se verificó en 4845.

^Suerte de quince y una octava aranzadas de tie rra  y  
v iña , pago de Bogás ó A rroyo del M embrillar, de Doña 
María de la Soledad Yargas Machuca, sin linderos. A rren
dam iento á  D. Juan  de Dios Sánchez. Lib. 87 fol. 489. Se verificó en 4845.

Suerte de cuatro y m edia aranzadas de tierra  y v iña  
en la Cruz de las Caballeras, de D. Rafael de Somoza, sin  
linderos. A rrendam iento á F rancisco Villegas. Lib. 87 folio 494. Se verificó en 4845.

Sin expresar fincas, D. José M iranda cancela la h ipo
teca constitu ida á su favor por la testam entaría de Don 
José Joaquin Villavicencio y Castejon, que representa el 
Sr. Marqués de A lcántara. Liberación. Lib. 87 fol. 494 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa calle de la  C hanc ille ría , núm . 70, de la casa de 
comercio titu lada  Pedro López Villegas, sin linderos. 
Compra é hipoteca al Estado. Lib. 87 fol. 496. Se verificó en 4845.

Casa calle Cuesta de las C ruces, núm . 483, de D. Mi
guel Tollo Caballero, sin linderos. Subrogación é-h ipo
teca para congrua. Lib. 87 fol. 497 vuelto. Se verificó en 4815.

Plantío  de ocho aranzadas de tie rra  y v iña en dos 
suertes, de la dehesa de Majada alta, de D. Juan Luque y  
de Doña Juana de Beas, sin linderos. Hipoteca á Juan 
Gutiérrez. Lib. 87 fol. 497 vuelto. Se verificó en 4845.

Cochera plaza de Basurto, de D. Víctor Abaña, sin  n ú 
m ero ni linderos. Compra. Lib. 87 fol. 499 vuelto. Se verificó en 4845.

Dos suertes, un a  de cinco aranzadas de tie rra  y olivos, pago de San Julián, y o tra de nueve y  cinco octavas 
aranzadas de tie rra  en San José, de D. ATdal de Páram os, 
sin linderos. Compra. Lib. 87 fol 500. Se verificó en 4845.

Casa calle de Em pedrada, núm . 560; suerte de 40 
aranzadas de t ie r ra , pago de P as tran illa ; o tra de 43 
aranzadas tam bién de tierra  en el Corchuelo; o tra de seis 
aranzadas con 8 3 0 olivos, en el del L iño, y otra do cinco 
aranzadas en Bogás , cuyas fincas no expresan linderos. 
Compra por D. ATdal de Páram o. Lib. 87 fol. 501. Se verificó en 4845.

Sin expresar fincas y de m andato judicial, se prohibió 
tom ar razón de escritu ra  por la que D. José Gutiérrez y  
Doña María Cantillo enajenara ó gravara sus bienes. In terdicción. Lib. 87 fol. 506. Se verificó en 4845.

Suerte de 47 aranzadas y sesenta y seis y tercia esta
dales de tie rra  y v iña en M acharnudo , de Doña Josefa 
Duque, sin linderos. Interdicción. Lib. 87 fol. 506. Se verificó en 4845.

Bodega calle Tras de San F ran c isc o , de D. F rancisco 
de P au la  Gasnares y D om ínguez, sin núm ero. Data é h i
poteca á la capellanía de Juan Ram irez y otros. Lib. 87 folio 506 vuelto. Se verificó en 4845.

Bodega calle de San B la s , de D. Manuel García de la 
Torre, sin número. Compra. Lib. 87 fol. 507 vuelto. Se verificó en 1845.

Hazas del Ahilar y Campo , de doscientas ve in titrés  y  
cuarta  aranzadas de tie r ra , pago de B urujena y P runes, 
deD . Juan  González y R ivero , sin expresar la cabida* 
pago y linderos do cada una. Em bargo. Lib. 87 fol. 508* Se verificó en 4845.

 ̂ Suerte de veinticinco y siete octavas aranzadas de 
tierra  y v iñ a , pago de la A ste ra , de D. Fernando Regife 
y García, sin linderos. Hipoteca al Sr. Conde de V illacrp- 
oes. Lib. 37 fol. 808 vuelto. Se verificó en 184S.

Censo sobre suerte de 39 aranzadas de tierra , pa°-o de " B urujena, de D. Juan Alonso San Miguel y otro, sin lin 
deros. Reconocim iento. Lib. 87 fol. 548 vuelto. Se verificó en 4845.

Bodega calle Tras de San Francisco , de D. Fernando 
M oreno, sin núm ero. Compra. Lib. 87 fol. 548 vuelto Se verificó en 4845.

Casa calle de la Justic ia  núm . 78, de D. Juan Alvarez, 
sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 87 folio 543. Se verificó en 4845.

Mil seiscientas trece y m edia aranzadas de tie rra  en M artelilja , del Conde do Santa Coloma, sin linderos. A r
rendam iento á D. A ndrés Romero. Lib. 87 fol. 544 vuelto. Se verificó 611 4845.

Dehesa nom brada Dos Herm án illas, de los Propios de esta ciudad, no expresa cabida ni linderos. A rrendam ien
to á A ntonio Gómez y otro. Lib. 87 fol. 514 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte p rim era del P u n ta l del Valle , segunda de los 
L lanos del Valle, la del núm . 44 Cañada de los Alamos, y 
la dehesa Arenosa , de los referidos P ro p io s , sin expre
sar sus cabidas ni linderos. A rrendam ien to á D. Diego 
Rom án ,y otro. Lib. 87 fol. 515. Se verificó en 1845.

Dehesa llam ada segunda m itad de la Jarda, de dichos 
P ro p io s , sin expresar su cabida n i linderos. A rrenda
m iento á D. Francisco M ontenegro y otro. Lib. 87 fol. 546. Se verificó en 4845. •

Dehesa prim era de Alcornocalejo, perteneciente á los Propios , sin cabida n i linderos. A rrendam iento á Doña 
María M artin y otro. Lib. 87 fol. 516 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte p rim era de la Jardilla, de los referidos Propios, 
no expresa cabida n i linderos. A rrendam iento á D. Ma
nuel de Beas y otro. Lib. 87 fol. 516 vuelto. Se verificó en 4845.

Suertes núm eros 48 y y43 de la P arrilla , y la del nú 
mero 14 en la P a rrilla  baja, de los m ism os, no expresan 
cabidas n i linderos. A rrendam iento á D. José Guerrero y otro. Lib. 87 fol. 547. Se verificó en 4845.

Casa callo del A cebuclio , núm . 916, de José Borrego, 
sin linderos. H ipoteca á D. Iliego Paradas. Lib. 87 folio 518. Se verificó en 4845.

_  Suerte de diez y cuatro  octavas aranzadas de tie rra  y  
viña, pago de A ñina ú  Orbaneja, de D. Domingo F ernan
dez Luque, sin linderos. H ipoteca á D. Juan  José Bernal. 
L ibro 87 fol. 518 vuelto. Se verificó en 4845.

Mil cien avanzadas de tierra  en Marte]illa, del Conde 
de Santa Coloma, sin linderos. Arrendam iento á, D. Do
mingo García Quijano. Lib. 87 fol. 519 vuelto. Se verificó en 4845.

Suerte de ocho aranzadas de tierra y viña, pago de la 
Gallega, de D. José María B uend ía, sin linderos. A rren
dam iento á Francisco Copano. Lib. 87 fol. 580. Se veri
ficó en 1845.

Censo sobre bodega calle de la Cruz, de II. Manuel de 
Serdio, sin núm ero ni linderos. Redención. Lib. 87 folio 580 vuelto. Se verificó en-4845.

Sin expresar fincas y de m andato judicial, se prohibió 
tom ar razón de escritura por la que Diego de (Uñas ena
jenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lie. 87 fol. 581. Se verificó en 1845.

Bodega plaza de Orellana, de D. Juan Difiero , sin n ú mero. Hipoteca á I). Antonio Gargollo. Lib. 87 fol. 581 vuelto. Se verificó en 1845.
Molino de aceite con su casa y bodega calle de San 

Praneisco de P au la , sin núm ero. Veinticinco aranzadas 
y ^5 estadales de tierra  y viña pago do Tizón, sin lindc- 
ros, y 19 aranzadas do tie rra  en ol sitio nom brado O livar 
d é lo s  P o b re s , pertenecientes á D. Joaquin de L atorre, 
sin linderos. Hipoteca á  María riel Cármen Gamero. L ibro 87 fol. 584. Se verificó en 1845.

Suerte de dos aranzadas de viña en las A biertas do 
Caulina, do Manuel N aranjo, sin linderos. A rrendam ien
to á A ndrés Mateos. Lib. 87 lol. 586. Se verificó en 4845,



Sin expresar fincas y de m andato  judicial, se prohibió 
tom ar razón de esc ritu ra  por la que D. A lvaro López de 
C arrizosa g rav ara  ó enajenara  sus bienes. Interdicción. 
L ibro  £7 fol. 5&8. Se verificó en 1845. _

Suerte de ocho aranzadas de tie rra  y viña en el pegu
llo, y u n a  taberna  con enseres llam ada del A lg iy e ,  plaza 
de A ntón Daza, de D. Manuel Velez M o r a , sin num ero  ni 
linderos. H ipoteca á D. Juan  de Palacios. Lib. *7 iol. 5¿8. 
Se verificó en 1845.

Casa plaza de San L ú e a s , num. 100, de D. Manuel 
G arcía de la T o rre , sin linderos. H ipoteca a D. Antonio 
Coma Lib. 27 fol. 529 vuelto. Se verifico en 1845.

Bodega calle de San B las, del m ism o , sin  núm ero ni 
linderos. H ipoteca al mismo. Lib. 27 fol. 529 vuelto. Se
verificó en 1845. . , ^  ~ r. .l v

Haza ancha nom brada de R om am na, de Dona Catali
na  Dávila y G óm ez, no expresa su  cabida ni linderos. 
A rrendam iento  á D. M anuel Rom ero. Lib. 27 fol. 530 
vuelto. Se v e r i f ic ó  en 1845.

U na y cuarta  aranzadas de tie rra  con su  te ja r en la 
R ivera  de este té rm in o , de D. F rancisco  Javier Molina, 
sin linderos. A rrendam iento  á D. Miguel delt Puerto . L i
bro 27 fol. 534 vuelto . Se verificó en 1845.

(Se-continuará.)

Administración económica de la provincia 
de Huelva.

D. Juan  B autista  N iñ o , Jefe económ ico de esta pro
vincia.

P o r  el presente c i to , llam o y emplazo por el term ino  
de 30 dias, contados desde el en que se verifique su pu 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. José Ortega y 
López para que se presente dentro de dicho térm ino á 
responder de 483 escudos 524 m ilésim as que le resulta  
de descubierto por ren tas decim ales correspondientes al 
año de 1838; apercibido de que si no lo verifica le para
rá  el perjuicio que haya lugar. i i oeo t

Dado en H uelva a 27 de D iciem bre de 1869.==Juan 
B autista  Niño. H ^

D. Juan  B autista  N iñ o , Jefe económico de esta pro
vincia. . .

P o r el presente cito, llam o y  emplazo por el term ine 
de 30 dias, contados desde su publicación en la G ac eta  
d e  M a d r id , á D . Juan B autista  y  D . Pedro  R ivera  pare 
que se presenten dentro de dicho térm ino á responde] 
de 4 escudos 280 m ilésim as que les resu lta  de descubier
to por ren tas decimales del pueblo de San Juan  de 
Puerto , de esta provincia, y  año de 1827; apercibidos di 
que si no lo verifican les p a rará  el perjuicio que hay; 
lugar.

Dado en H uelva á 27 de Diciem bre de 1869.==Juai 
Niño. H—50

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r el presente y en v irtu d  de providencia del señor 

D. José del Rio González, Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito .de  la U niversidad do esta capital, refrendada del 
E scribano  D. Donato Toledo, se cita, llam a y emplaza á 
D. Francisco de P au la  Mellado p a ra  que dentro  del té r 
m ino de nueve dias comparezca á contestar la dem anda 
de tercería  in terpuesta  por parte  de D. L úeas de U dacta 
sobre que se declaren de su propiedad 120 billetes h ipo
tecarios im portantes la sum a de 24.000 escudos, deposi
tados en la Caja general por el D. F rancisco  de Pau la  
Mellado para fianza de la Caja de seguros y seguro m u 
tuo de q u in ta s, y de preferencia sobre los alquileres de 
la  casa costanilla  de Santa T eresa, núm . 3, em bargados 
en autos ejecutivos que D. F rancisco Rozabal sigue con
tra  el m ismo Sr. Mellado.

Madrid 29 de Diciembre de 1869.=D onato Toledo.
X —1133

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de prim era instancia  del 
d istrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

P or el presente hago notorio que habiéndose convo
cado, á petición del síndico de la  quiebra de los Srcs. A. de 
Zarraoa y compañía, ju n ta  general de acreedores para el 
dia 20 del corriente ¡mes, tuvo luego esta, y  en ella los 
que concurrieron convinieron en lo s ig u ien te :

1.° E n  que al referido síndico por los trabajos que ha  
de prestar, y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1.078 
del Código de Comercio, se le consigne y abone la re tr i 
bución de un 15 por 100 del importe á que ascienda la 
recaudación que resta  por cualquiera concepto.

2.° A utorizar al expresado síndico para poder tran s i
gir aquellos asuntos que á su juicio pudieran  por este 
m edio dar m ejor resultado, á condición de que para elle 
haya de asociarse con el acuerdo y parecer de una comi-

~ sion de acreedores residentes en esta población, la cual 
tend rá  derecho para convocar ju n ta  general de acreedo
res, bien para pedir su aprobación, ó para darles conoci
m iento de la m archa de los negocios de la quiebra.

3.° Habiéndose procedido á la designación de los in 
dividuos que deben form ar dicha comisión , quedaron 
nom brados los Srcs. D. Fernando San taren, Sres. Jover y 
compañía, á su represen tan te  en esta ciudad D. Tomáí 
Al faro, y el represen tan te  de la Sociedad Crédito Caste
llano; y en el caso de ausencia de alguno de estos, e 
acreedor que represente un  crédito m ayor por su órder 
y resida en esta capital.

4.a Que para los dias 30 cíe Junio y 31 de Diciembre 
de cada año, hasta  la liquidación completa de los negocios 
de dicha quiebra, la sindicatura h ab rá  de reun ir en junte 
general á todos los acreedores de la m isma, previa le 
oportuna convocación, cuyas ju n ta s  podrán ser judiciales 
ó extrajudiciales.

Cuyos acuerdos he mandado hacer públicos por té r
m ino de 20 dias en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i i  
para que los acreedores que no los consintiesen compa
rezcan en este Juzgado oponiéndose á que se lleven i 
efecto; bajo apercibim iento que en otro caso les parará  c 
perjuicio que haya lugar.

Dado en V alladolid á 28 de Diciem bre de 1869.=M Í 
guel Gil y V a rg as .= P o r su mandado, Juan Lefort.

V—X —19

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe 
Juez de prim era  instancia  del d istrito  de Palacio de est¡ 
c a p ita l , dictada en los autos de 'ab in tcstato  de D. Igna 
ció Garoz y L an d azab a l, refrendada del actuario  D. Do 
m ingo Vázquez y Mon , se cita  y llam a por el present 
segundo anuncio  y térm ino  de 20 dias á las persona 
que se crean con derecho á los bienes dejados al falleei 
m iento del I). Ignacio Garoz á fin de quQ se presente.] 
en este Juzgado á deducir el derecho d e q u e  so creai 
asistidos; adviftiendo que se 'han presentado corno tale 
Doña Juana  Perez L an d azab a l, D. Cesáreo M urúa Lan 
dazab al, D. B ernardo Alonso de P o r ra s , D. A ntolin  Fei 
nandez V illaran  y Garoz, D. Pió Gayo y D. F rancisc  
Gómez Aragón , estos dos últim os en representación d 
sus esposas; D. M anuel, D. Juan  y D. Tadeo Losella 
Garoz.

Madrid 29 de Diciem bre de 1869.=E1 a c tu a r io , Do 
m ingo Vázquez y Mon. M—X —124

PARTE N00FICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID. — Con excelentes tipos, ‘ papel y esm erada 
presión ve la luz pública en Baeza un B o U H n ^ v t s ta  
aquel In stitu to  libre, bajo la dirección del bi; D Juan  

liros de los Rios. A im itación de la U niversidad Cen- 
il, es.el prim er Institu to  que en España se dedica a esta 
ise de publicaciones, encam inadas a d ifu n d ir la  ilustra- 
m  y á sostener las ven ta jas que encierra la libre ense- 
,nza, desconocida hasta  la época presente en nuestra  pa- 
a. Merece grande elogio, y es d igna de ser im itada la 
nducta de los Profesores del Institu to  de Baeza, que no 
lim itan á dem ostrar sus conocim ientos científicos en 

3 aulas, sino que acuden á la prensa para probar cuan 
gnos son del apreció de sus conciudadanos por el am or 
ic profesan á la ciencia y al estudio.

R eciban nuestro sincero parabién, y no desm ayen en 
i empresa, que les proporcionara opimos Irritos.

E l núm . 4.° de dicho B oletin-B evista  contiene las m a
ñ a s  s ig u ien te : Prospecto.— Estudios de litera tura  clási- 
: por D, J. Quirós de los R ios.—Exposición A las Cortes 
yn stitu yen tes, por el C laustro del In stitu to ,—Elogios de 
. vida del campo , por Miguel López Montes , a lum no del 
is t itu to — Concilios generales, por M anuel Q u i t o s  de los 
ios, alum no del In stitu to .—Las golondrinas, poesía, por 
icardo B lasco— Menciones h o n o rific a s .- ln a u  gur ación 
il In stitu to  de Baeza, por B enjam ín R iego y F. Vullin. -- 
a in stru cc ió n , sone to  , por J. E s t r a ñ i . Problemas de 
eometria y  de Mecánica; por B. Riego y K  Vallin,

Se suscribe en Baeza en la Secretaria  del Institu to . E n  
(adrid en las librerías de B ailly-B ailiiére y o tro s, y en 
rovincias en las principales librerías.
  Según datos que publica  un  colega, han  ingresado
n los buzones de esta capital d u ran te  los dias 31 de D i- 
iem bre y L° del a ctu al la  sum a de 184.212 tarjetas, es 
ecir, 77.212 m ás que en E nero  de 1869 , las cuales han 
ido d is tribu idas por los carteros.
  Los correos de F ran c ia  han  vuelto  á in te rrum pirse .
,as expediciones del 30, 31 y  1.° del actual co n tinúan  
etenidas, y parece que llegarán  á M adrid en todo el dia 
e hoy. ,

Los de Galicia y A stu rias siguen recibiéndose con ir- 
egularidad.
  Estado s a n i ta r io —  E l año se h a  despedido con unos
rios tan  intensos, secos y seguidos, que la colum na ter- 
nom étrica h a  llegado á  descender 4, 5, 6 y 8 grados 
iajo cero , y esto aun en el centro del dia, L a baromé- 
rica se ha" m antenido en la  sequedad y á una  alturc 
mal pocas veces se h a  visto  en esta capital, como es le 
le 26 pulgadas y siete líneas. Los vientos soplaron cor 
nayor ó m enor violencia del N., del O-N-O., del N -E ., de 
y_0. y del E-N-E.; y la atm ósfera despejada por lo común 
d bien no fa ltaron  ráfagas, celajes, nubes y nieblas máí 
y m énos a ltas y densas, que se deshicieron en lloviznas 
j m enuda nieve el viernes y sábado, que saltó  el viente 
i S-O. y cambió el 'tem poral.

A pesar de ser aquel tan  duro, revuelto  y seco, excep
ta n d o  algunas afecciones catarra les y  re u m á tic a s , ha? 
pocos enfermos, así en la  población como en el H ospita 
general. Se h an  presentado, sin  em bargo, algunas ca- 
[enturas catarra les y gástricas, neurosis del tubo diges
tivo, dolores nerviosos y artríticos, flegm asías de la 
m em branas m ucosas y se ro sa s , y a lgún  caso que otn 
do pleuresía, pulm onía, congestiones cerebrales y apo- 
plegías.

Casi toda la m ortandad  fué producida por las enfer
medades crónicas del pecho. (Siglo médico.)

  Insertam os con gusto la descripción que los perió
dicos de la H abana publican acerca del patrió tico  recib i
m iento hecho en aquella capital al batallón  de volun ta  
rios de Covadonga, que llegó en la m añana  del d ia 5 d 
Diciembre ú ltim o á  bordo del vapor C om illas :

p r o g r a m a .

«El vapor-correo Comillas , que trae  á  su  bordo al ba 
tallón voluntarios de C ovadonga, e n tra rá  en puerto  
h o ra  conveniente para  que este se encuen tre  form ado e: 
la M achina y listo para em prender la m archa á las tre 
de la tarde del dia de su desembarque.

Desde la Boca del Morro acom pañarán al Comillas de 
vapores de la bahía  con u n a  banda de m úsica dclA pos 
tadero y coros en cada uno, y dos h ile ras de botes de le 
buques m ercantes surtos en puerto, engalanados con le 
colores de n u estra  bandera.

Todos los buques m ercan tes n ac io n a le s , los muelle 
del lito ral y la M achina estarán  asim ism o vistosam em  
engalanados.

E n  el centro de la M achina, em pavesada y enram ac 
de la m anera  m ás agradable, h ab rá  un  tablado que figi 
re un a  peña, en que aparecerá la V irgen de Covadom 
sobre la erm ita, y arrodillados á sus piés Pelayo y u 
abanderado que ju ran  la bandera.

La com pañía de vo lun tarios de m arin a  de Casé 
Blanca dará el servicio de orden en la Machina.

Así que el vapor haya atracado á aquella, una com 
sion com puesta de los Exemos._ Sres. P residen te  y Viec 
presidente de Ja com isión especial, y de los Sres. Seo re 
tarios, pasará  á bordo á fe licitar á los Jefes y Oficialc 
del batallón llegado.

A las dos de la tarde desem barcarán  los vo lun tario  
y la comisión de bahía cu idará  ele obsequiarlos en la M; 
ch ina con un refresco, tabacos y c igarros.

E n  seguida, form ado en m asa el batallón , le d irig ii 
la palabra  el Sr. D. José S. A rgudin, y los coros canté 
rán  h im nos nacionales h asta  las tres, en que em prendí 
rán  la  m archa.

L a procesión seguirá  las calles s ig u ie n te s : M achín 
Arcos del Correo, calle de los Oficios, plaza de Arm a 
calle de 0 ‘Reilly, plazuela de M onserrate, calles del Obi 
po, Mercaderes, plaza Vieja, M uralla, Calzada del Moi 
te, calles de la A m istad , de San L u is Gonzaga y pasi 
d e ,Tacón, h asta  llegar al cuartel de Madera.

A l siguiente  d ia por la m añana  la tropa recib irá  i 
rancho, que se repetirá  por la tarde ; y á las oclio de 
noche los Sres. Jefes y Oficiales serán  obsequiados en 
teatro  de Tacón con un  concierto  vocal é in s tru m e n t 
al propio tiem po que en el tea tro  del Sr. A lbisu se oto 
quia con u n a  escogida función á la clase de tropa.»

T abes el program a de los fe ste jo s, acerca del ci
ño querem os por hoy añ ad ir n in g ú n  com entario .

LLEGADA DEL Comillas.
Más de las doce eran  ya cuando hizo su en trad a  ay 

en nuestro  puerto  el vapor que condujo á los vo lunt 
rios asturianos.

E ngalanado el Comillas h asta  los m ás altos topes c- 
banderas y ga llardetes , y acom pañado del Sainó, de ] 
dos vapores que llevaban las m úsicas y de un  sin  n 
m ero de botes lu c ién d o lo s  colores n ac io n a le s , dcsí 
m ajestuosam ente por la bahía  entro los m uchos h a n  
que profusam ente adornados celebraban en tusiasm ar 
su llegada.

Los vo lun tarios todos del batallón apiñados en la cu
bierta, y en lo m ás elevado del puente  el en tu s iasta  L o- 
m andante R ato, con la bandera  del bata llón  en la m ano, 
saludaban cordia lm ente  á la inm ensa m u ltitu d  que en la 
P u n ta , en la  Cabaña, en C asa-B lanca y  en los m uelles 
poblaba el a ire  con a tronadores v ivas y aclam aciones.

E l entusiasm o no decreció u n  m om ento desde que el 
vapor enfren tó  en el Morro, p resen tando  á n u estra  v ista  
un  cuadro tan  anim ado y encan tador, m ás p a ra  sentido 
que p ara  d e sc rito , por l o  q u e  ren u n ciam o s a hacerlo  
ahora, según en otro  lugar decim os, hasta  que con m as 
calm a y m ás copia de datos podam os darlos a conocer 
debidam ente á  n u estro s lectores.

EL ORDEN DE LA MARCHA.

La procesión cívica que reco rrió  ayer tarde  las calles 
del itinerario , en m edio de un  pueblo en tusiasm ado  que 
v ic to reaba  con efusión á todos los que la  com ponían, y 
m uy principalm en te  á los vo lu n ta rio s  astu rian o s que 
horas an tes h ab ían  d esem b arcad o , m archaba  en esta 
fo rm a :

B atidores de caballería.
C hapelgorris de G uam utas y la  Macagua, a caballo. 
H úsares, v o lu n tarios, conduciendo el estandarte  ele 

A stúrías.
P rim er batallón.
Coronel del sétim o y  dos A yudantes.
Tercer batallón.
Granaderos del cuarto.
Comisión de volun tarios de G uanajay, llevando el es

tandarte  de esa villa.
Q uinto batallón. .
V oluntarios de San A ntonio de los B años, Caim ito, 

Güira de M eiena, Alquízar, Vereda N ueva y Ceiba, con
duciendo el estandarte  dol p rim er pueblo.

Cazadores del sexto batallón.
P rim ero  de Ligeros.
Sétimo.
A rtillería.
Ingenieros.
Segundo de Ligeros.
Chapelgorris del Cerro.
Com pañía del castillo  del Príncipe.
Com pañías de P uentes Grandes.
De Guanabacoa. . .
E standarte  de A s tú r ia s , llevado por una  com isión de 

Cárdenas.
E stan d arte  de Oviedo, llevado por dos señoritas y dos 

h o m b res, con el tra je  provincial los cuatro.
V oluntarios de M atanzas, con el estandarte  de Oviedo. 
B anda de m úsica  del batallón  de N ápo les, de guar

n ición tam bién  en M atanzas.
U na com pañía de Ligeros.
O tra de cazadores.
Coros y m úsica , con un  traje  especial, y  a euye 

frente se puso el Sr. A lbisu.
V o lu n tario s, clases y Oficialidad de los diversos cuer

pos que aquí existen.
G astadores del batallón  de Covadonga,
Las com isiones de festejos.
B atallón de voluntarios a s tu r ia n o s , con su Coronel ? 

la  m úsica  á la cabeza.
Carro de cigarros de la fábrica .Para U sted , preciosa

m ente adornado, y  guiado por tres postillones vestido 
á la  astu riana.

B atallón de bom beros, con su m úsica , el estandart 
de la H abana y H o lg u in , y de trás un a  de las bom bas.

Carro de La H on ra d ez , tam bién  m uy vistoso, y  guia 
do por asturianos.

Y cerrando la m archa  el escuadrón de V oluntarios d 
caballería.»

DESCRIPCION.

«Ayer h a  tenido.la  H abana un a  ocasión m ás para pro 
bar al m undo entero que es española, em inentem ent 
española, y que para que dejara de serlo seria p re tís  
reducirla  á m ontones de cenizas y de piedras negias 
calcinadas. L a en trada de los vo luntarios de Oovadong 
ha  sido una solem nidad nacional, como lo fueron las d 
los voluntarios catalanes y  tercios vascongados, envía 
dos tam bién por sus respectivas prov incias para defende 
la h onra  de la  p a tria  y la in tegridad  nacional. E l m ism  
entusiasm o, el m ism o orden, la m ism a alegría, la m ism  
cordialidad han reinado en las tres recepciones; y no ha  
encontrado por cierto los voluntarios ún icam entc  abiei 
tos los corazones y los brazos de sus especiales paisano: 
pues los h an  recibido como herm anos todos los españo 
le s , lo m ism o el cubano que el andaluz, y el aragonés qn 
el valenciano. ¡H erm osa unidad de sen tim ien tos, qn 
pone lágrim as en los ojos, pero lágrim as dulces y bier 
hechoras, que caen como un rocío del cielo sobre el cc 
razón que am a la p a tr ia , y anhela  su esplendor, su bici 
su prosperidad y su gloria.

Desde el m om ento en que, á la s  nueve de la mañana-, s 
apercibió la población de que el vapor Comillas estaba 
la  v ista  del puerto, empezó á correr h ácia  los m uelles, 
cuando de diez y m edia á once cruzó este herm oso barc 
la bahía , rodeado y seguido de vapores y botes con m í 
sicas y v istosam ente engalanados, a tronadores vivas di 
m ostraban á los viajeros que se les recib ia  con júb ilo  
se les tra ta ría  como á herm anos.

A las o n ce  a tra c ó  á la M achina, v istosam ente decor; 
da con banderas, escudos, estan d artes , m ástiles veneci; 
nos y arcos de ram aje, é inm ediatam ente  fué asaltado pe 
los m uchísim os que deseaban ard ien tem ente  estrechar 1; 
m anos de la  b izarra  ju v en tu d  que no h a  vacilado n i n 
sólo instan te  en com prom eterse á servir por todo el tien 
po que dure la guerra, n i en cruzar los m ares y desafi; 
los rigores del clim a para  defender la san ta  causa de 
nacionalidad española, de esa nacionalidad que tan  ir 
trépidam ente empezó á re s tau ra r Pelayo en Oovadoní 
para  dar un  ejemplo al m undo de lo que puede la con¡ 
tanc ia .

No necesitam os decir que las com isiones de rccei 
cion y de bahía llenaron relig iosam ente su cometido, s 
ludando á los v o lu n ta rio s, acom pañándolos y proporeh 
liándoles refrescos, así como previn iendo todo lo neces. 

, rio  para que el desem barco se verificara cuan to  ántos
con el m ejor orden. E n  u n  elegante tablado levantai 
al efecto en m edio de la M achina, en cuyo centro  se alzal 

L una  roca coronada por u n a  im ágen de N uestra  Seño
[ de Covadonga, estaba reu n id a , á las dos, la com isión g

neral de recepción y festejos, presid ida  por los señor 
! Condes de San Ignacio y de C añóngo, rep resen tan tes i

la Pen ínsu la  y de C uba, partes in teg ran tes de una so 
\ nación , y partes tan estrecham ente u n id a s , tan  fucrt

m ente enlazadas, que no conseguirán d iv id irlas ni 1 
in trig as ni las a rm as de los hábiles y los traidores. A 1 
dos y  media estaba el batallón  vo lun tarios de Covadon 

l* cerrado en m a s a ; y después de haber dado sus cornct
pun tos de atención y s ilen c io , les dirigió el Sr. 1). Jo 
Suarcz A rg u d in , con una  entonación varonil que no ( 

i debilitado la edad , el discurso que m ás adelante pub
s camos. -

Calorosos y estrepitosos v ivas cubrieron  la voz c 
j orador cuando term inó su peroración con el m ágico gri
s de ¡viva España! Se suspendieron las aclam aciones pa
s oir al joven astu riano  é inspirado poeta Sr. I). S a tu rn i

M artínez, qu ien , con voz un  tan to  trém ula  por la en;

ñon que ex p erim en taba , declam ó)unas décim as que h a 
dan honor á Calderón por lo co n cep tu o sas , y a  Lope üe 
Ve«*a por lo tie rnas. Cada décim a m ereció u n  nutricio y 
espontáneo aplauso; y nos congratu lam os porque, al m is- 
n o  tiem po que á los vo lun tarios de Covadonga, hem os 
ienido la satisfacción de poder sa lu d ar a un  poeta digno 
le  can tar las hazañas de los héroes de la  restau rac ió n  de 
h  M onarquía goda y de sus bravos descendientes. Los 
versos dei Sr. M artínez encendían  de bélico y  pa trió tico  
entusiasm o los corazones de los jo v en e s  soldados de la 
Datria; sus lábios repetían  las valientesA rases del vate, y 
sus nervudas d iestras ap retaban  los cañones de sus fusi- 
les como si fueran  á  dar al enem igo una de esas fam osas 
carcas á la bayoneta  que h an  conquistado tan  g lonosa  
repu tación  á la  in fan tería  española desde el siglo de C ar-

l0S E l Sr D Podro G. L lóren te  usó en seguida la  palabra, 
v sa lu d ó 'á  los v o lu n ta rio s de Covadonga en nom bre de 
la i s l a  de C u b a , su p rov incia  n a ta l,  con u n a  entoim cion 
briosa  consignando muy oportunam en te  que los recib .an  
como á  he rn ían o s, no solam ente los españoles p en insu 
lares sino tam bién  los españoles in su la re s , que conside
ra n  indisoluble la un ión  de las p rov incias u ltram arin as  
á su m etró p o li , y están  d ispuestos á d e rram ar toda su  
sanare  leal y españo la , en defensa de la bandera  de Oas- 
tiíía  de esa bandera  que tra jo  á  A m érica  la  civ ilización , 
el cris tian ism o  y el hab la  de Cervantes.

Repetidos aplausos cubrie ron  la  voz del orador, que 
tan  bien supo in te rp re ta r  los leales y nobles sen tim ien tos 
de tan tos cubanos pundonorosos que no ren iegan  de su  
orío-en que reverencian  la m em oria  de sus honrados pa
dres que están  orgullosos de su nacionalidad, y condenan 
v com baten á los que proclam an el asesinato  y el incen 
dio como m odo de realizar un a  independencia quim érica , 
que seria  la  ru in a  de Cuba y  la  degradación de sus hijos.

E l Sr V illar, as tu rian o  y P residen te  de la com isión 
que la  española c iudad  de M atanzas h a  enviado á recib ir 
v sa ludar á los vo lun tarios de Covadonga , hab lo  a estos 
con el fuego de la sangre asturiana , y lo hizo en térm inos 
que conm ovieron profundam ente  al aud ito rio . A ntes de 
term in ar su  d iscurso  leyó u n a  poesía en a s tu r ia n o , tan 
en arm onía  con las c irc u n stan c ias , que cada estrofa 
a rrancó  u n  aplauso y unán im es afirm aciones a los va
lientes que se encargaban de cu jn p lir lo que en ella se 
les va tic inaba  ó pedia. E l Sr. V illar hablaba en nom bre 
de u n a  c iudad que h a  dado y esta dando tan tas  y tan  re 
petidas p rpebas de que no repara  en sacrificios siempre 
que se tra ta  de defender la  sagrada causa  de la  naciona
lidad v la civilización, la  ho n ra  ele E spaña  y la p rosperi
dad de Cuba; Bien represen tada ha  estado la  hermosé 
ciudad de los dos rio s , y sus rep resen tan tes podran de
cirla  que su  h e rm an a  la  H abana y la  nación  en tera  L 
agradecen su patrio tism o, tan  enérgicam ente m anifestad!
en d iferentes ocasiones. #

A hora  nos toca re fe rir  el incidente m as conmovedo] 
v m ás característico  de la jo rnada. E l Sr. Rato, prime; 
Jefe del bata llón  de v o lun tarios de C ovadonga, recia 
mó un  m om ento de a ten ció n ; y tendiendo su  diostri 
h ác ia  sus su b o rd in ad o s , les dirig ió  las sigu ien tes o mu; 
parecidas p a lab ras : « V o lun tarios de C ovadonga: ¿ Ju  
ra is  de rram ar hasta  la ú ltim a  gota de v u estra  sangre  ei 
defensa de la  in teg ridad  n a c io n a l , y no dejar las a rm a 
en tan to  que ex ista  un  enem igo de la p a tr ia ? » -« L o  ju  
ra m o s , »  rep itie ro n  m il v o c e s , y m il d iestras se tendie 
ron  h ác ia  la  del Jefe que en pocas palab ras les liabi 
m arcado la  senda de g loria  y honor. L a voz del Sr. lto t 
v ib rab a  al ex ig ir el ju ram en to ; las voces de- lo s \o lu n  
tario s expresaban la firm ísim a reso lución  de xencc 
m orir. No debieron sonar de o tro  modo, las voces d 
los que levan taron  á  Pelayo sobre e pavés, conflandol 
la a rd u a  cuan to  a trev id a  em presa de rc s tau ia i la  Mo 
n arq u ía  que se h u n d ió  en Guadalete y reapareció e
Covadonga. . ^

Hemos om itido  decir que bien com binados coios se 
ludaron  á los v o lu n ta rio s con un  h im no com puesto i 
efecto , y ah o ra  nos toca añ ad ir que se puso en m arch  
la  c o m itiv a , com puesta de u n a  com pañía de cada un 
de los batallones de vo lu n ta rio s  de esta c iu d a d , de la 
de R egla , el C erro , Jesús del Monte y b a rrio  del P r n  
c ipe , de com isiones, Je fes , O ficiales,.y  la com isión ge 
neral de feste jo s, que se colocó á la cabeza del batallo  
de vo lun tarios de Covadonga.

Siguió la carre ra  designada , en trando  por el arco c 
la C om andancia general del A p o stad ero , y siguiendo ] 
calle de los Oficios, plaza de A rm as, por frente del P í 
lacio de G o b ie rn o , calle de O’R e illy , plaza de M onsom  
te , calles del Obispo y M ercaderes, p laza,V ieja , caliere 
la  M uralla , calzada del Monte , calles del Aguila, y de Sa 
L u is G onzaga, y paseo, h a sta  el cuarte l de M adera, e 
donde está alojado el batallón . Todas las calles estaba 
perfectam ente e n g a lan a d a s , y cub iertos sus balcone 
ven tanas y azoteas de un  gentío inm enso que saluda! 
con en tusiastas v ítores a los soldados de la patria .

¡A y! ¿ P o r  qué no se encontraban  ayer en la ITabi 
na  los ex tran je ro s que dan crédito  á las osadas invci 
cioncs de los enem igos de E sp a ñ a?  Muy p ron to  se he 
b rian  convencido de que la  isla  de C uba es español 
em inen tem ente  españo la , y  de que los engañan  los qi 
se em peñan en hacerles creer que la m ayoría  de sus li 
jos tiene sus sim patías en el cam po de los incendiarle 
No se croa el en tusiasm o público con un  acto de la v 
lu n ta d ; es preciso que brote del fondo del corazón pa 
que se com unique como la llam a y tenga la  g ran  in 
jestad  de un  incendio. Los que q u ieran  saber si C uba 
ó no es e sp a ñ o la , que vengan  á estu d ia rla  en estos lie 
m osos dias de e sp a n s io n , y se convencerán  de que 1 
enem igos de la  nacionalidad  tienen  en ella m uy contaj 
núm ero  de partidarios. N unca  han  personificado á Cu 
los hom bres que form an la Ju n ta  cub an a  de Nucva-Yov 
pero sí la fia personificado cl venerable  Conde de C 
ñongo , ese anciano de tan  larg a  como h o n rad a  v id a ; 
esa f ig u ra , que reúne  á la m ajestad  de los años la m 
jestad  de la v ir tu d , m archaba  delante de los que lian  \  
nido á defender la in teg rid ad  nacional.

V olun tarios de C ovadonga, ya  habéis v isto  cómo 
h an  recib ido  los españoles in su lares y pen in su la res  q 
residen en la  isla  de C u b a , y debéis e star convenció 
de que habéis venido á v iv ir  y m o rir en tre  lic rm an  
A nte Dios y los hom bres habéis ju rad o  d e rram ar has 
la ú ltim a  gota de v u estra  generosa sangre  en defensa 
la  in teg rid ad  n a c io n a l, y no dejar las a rm as en tan to  q 
las lleve un  enem igo de la pa tria . Teníais delante á 
V irgen de C o vadonga , v u estra  san ta  p a tro n a , y no f< 
taré is á tan  sagrado ju ram en to  , porque sois á u n  tieni 
honrados y c ristianos. A los dias de fiesta segu irán  m 
pron to  los dias de penalidades y p e lig ros, que vues 
valor co n v ertirá  en dias de gloria. L a som bra de Pela 
os p ro tegerá  en los com bates; la san ta  V irgen de Co1 
do liga será  vuestro  escudo ; « ¡Santiago , c ie rra  E spañ  
vuestro  g rito  de guerra . V o lun tarios de Covadonga : 
preciso ven cer, y vencer p ron to  ; es preciso g an ar tai 
g lo ria , que se reflejo siglos y siglos sobre las frentes 
los h ijos de vuestros hijos. »

Con el m ayor gusto publicam os á con tinuación  
sentido d iscurso  q ue , á nom bre de la com isión  gene 
de festejos, dirig ió  el respetable h ijo  del P rincipado  
A stúrias Sr. D. José Suarcz A rgudin  á los v o lun tarios 
Covadonga , form ados en m asa sobre cl m uelle de la á

h iñ a . Los lectores ju zg a rán  por si m ism os y  decidirán 
,i encierra  nobles y  p a trió tico s pensam ien tos y  senti- 
n ientos el d iscurso , que dice a s í :

«A s tu r ia n o s : dignos rep resen tan tes  de la  provincia 
m e o s e n v ia :  recib id  la  b ien v en id a  con que os saludan 
,odos los españoles in su lares y  p en in su la res  que residen
m  esta  isla. _

A s tu r ia n o s : descendientes sois del g ran  P e lay o , que 
m Covadonga h u m illó  á la  Media L u n a  y salvó la  nacio-
la lidad  española.

V osotros e n  u n ió n  del e jercito  v e te ran o , de los vo- 
un tario s  y de todos los buen o s españoles insulares y 
peninsulares que pueb lan  este p a ís , vais a  salvar la inte. 
nñdad  de la nación  española a tacad a  en esta  A n tilla  por 
los q u e , rasgando  todos los v íncu los sociales y traidores 
á la  p a tr ia  y á ellos m ism o s , p re ten d en  sac rif ica rla , sir
viéndose del in c e n d io , del asesinato , de la violación y de 
cuan tos re c u rs o s , todos feroces y todos v an d á lico s , pue
dan llevarlos al funesto  térm ino  de su a sp irac ió n , que es 
el del ex term in io  de esta  codiciada C u b a , por el bárbaro 
placer de que se p ierda p ara  E spaña.

A stu rian o s : v u es tra  abnegación es g rande , es subli
me. H abéis abandonado v u estros hogares, vuestras fami
lias y cuan to  ten ía is  en A stú rias  de m ás caro y m ás esti
m able. A l pa trió tico  llam am iento  de la  ilu s trad a  Diputa
ción p rov incial de A stú rias  que os d i jo : « C uba está en 
peligro; n u estro s h e rm anos nos p iden socorro,» corristeis 
presurosos al a listam ien to  , tom áste is las arméis , surcás- 
teis el inm enso  m ar que nos separa  de la  P e n ín su la , ha
béis anclado felizm ente en este puerto  ; ya  estáis entre 
v uestros herm anos , y  vais á sa lir  á  cam paña.

A hora  , nobles y va lien tes a s tu r ia n o s ; ahora  vais á 
ofrecer la  p rueba  que de v u estra  in trep idez y decisión en 
favor de la  m ás san ta  de todas las causas esperan la pa
tr ia  que os c o n te m p la , la  posteridad  que os aguarda  para 
ju z g a ro s ; y C o v ad o n g a , que qu iere  con noble orgullo 
g u a rd ar la pág in a  de vuestros triunfos, y  en ella la me
m oria  que pasará  á las generaciones ven ideras como pa
sando está y co n tin u a rá  pasando el recuerdo im perecedero 
de vuestros an tep asad o s , que guerrearon  y  vencieron 
m andados por el inm orta l Pelayo, que aquí veis en pre
sencia de N uestra  Señora de Covadonga, ju ran d o  la ban
dera que después de siete siglos de san g rien ta  lu ch a  tre 
moló v ictoriosa  en los m uros de G ra n a d a , afianzando la  
restau ració n  de E spaña.  ̂ ^

A s tu ria n o s: tened p resen te  que pertenecéis a j a  pro
v in c ia  que en 1808 declaró la g u erra  al g ran  C apitán  del 
Sudo , al g igan te  afortunado q u e , envanecido en sus 
tr iu n fo s , p re ten d ía  ser dueño de toda E uropa, y  que  A s
tú ria s  co n tribuyó  hero icam ente  á que ese coloso te rm i
nase su ex istencia  en San ta  E le n a , ofreciendo u n a  p ru e 
ba de las g randes v ic isitudes á que está  expuesto  el 
hom bre en su fugaz peregrinación  desde la  cu n a  á la

tUUA stu rianos : vosotros sabéis que la u n ió n , la d isc ip li
n a  y  la obediencia al que m anda  co n stitu y en  la  fuerza y 
aseguran  el triu n fo  en los com bates. P u es b ien : el tr iu n 
fo con tales condiciones será  v u e s tro , y el eco ele léis fe
lic itaciones y aplausos que se os tr ib u ta n  ira  a re tu m b ar 
allá  en el san tu ario  de C o v ad o n g a , cu n a  g loriosa de la 
M onarquía españo la : la  p a tria  agradecida  recom pensará 
vuestros sacrificios , y las íarn ilias cí, qu ienes pertenecéis 
d irán  con ju sto  orgullo: «A la pacificación de C uba con
currió  m i padre , co n currió  m i h ijo  , co ncurrió  m i her-

m ano^nog j og Qovaq 0n g a : aceptad  el abrazo frater
nal que os ofrecen todos , precisam ente  todos los buenos 
españoles insu lares y p en insu lares residen tes en esta 
A n ti l la ; y pues todos estam os ard ien tem en te  poseídos del 
santo  am or á la p a t r i a , decid co nm igo : ¡Y iva  España! 
¡Viva Cuba española! y ¡Viva n u estro  d ign ísim o Capitán 
general !»

BO LETIN  DE TEA TR O S.
D entro  de pocos dias, tan  luego como se restablezca 

la  Sra. M assini, que está  in d isp u es ta , se c a n ta rá  en el 
T eatro  N acional la ópera F a u sto , del m aestro  Gounod. 
La parte  de M argarita  está á cargo de la Sra. Massini; 
la  de Mefistófeles la desem peñará  el bajo Sr. A ntonucci; 
la  de Fausto  el Sr. M orini, que estren ó  esta  ópera en Pa
rís; la de V alen tín  el barítono  Sr. S quarcia , y  la  de S ie- 
bel la  Sra. D’A ltona ó la  Sra. N atali-T esta . Los ensayos 
p a rticu la res hechos h asta  ah o ra  p rom eten  m ucho.
  Después de las represen taciones del Fausto  y de
la A fr ic a n a ,  que actualm en te  se pone en escena, se can 
ta ra  La Vestal, ópera de M ercadante, que si no es com ple
tam ente  nueva  en E s p a ñ a , puede considerarse como tal, 
y lo es desde luego en c-1 coliseo de O rien te , porque sólo 
se h a  cantado hace m uchos años en el an tiguo  tea tro  de 
la Cruz, en el Liceo de B arcelona y en a lgún  otro de pro
vincia. L a ópera se can tará  por los p rincipales y  m ás 
aplaudidos a rtistas del T eatro N acional.
 A yer se verificó la p rim era  sesión de la  sociedad de
cuarte tos en el salón del C onservatorio  an te  el escogido 
público  que asiste  á estas verdaderas so lem nidades m u
sicales. Los Sres. M onasterio , Perez , L estan  y Castella
nos h an  sido aplaudidos como siem pre por la m aestría  
con que han  in te rpretado  los cuartetos en re, de B eetho- 
ven, y en sol, de Ilaydn  , teniendo que rep e tir  los tiem 
pos segundo y tercero de este últim o, que son verdadera
m ente  adm irables. E l Sr. Zabalza tocó la  sonata  en do 
sostenido m enor  de B eethoven , y se hizo tam bién  ap lau 
dir. E l dom ingo próxim o será la segunda sesión.
  M añana tom ará  pa rte  por p rim era  vez en la p re
sente tem porada, en las funciones del teatro  Español, la 
em inente actriz  Doña M atilde D ie z , desem peñando las 
tres obras en un  acto titu lad as La voz del. corazón, A s ir 
se de un  cabello y  Mcis vale manee que fuerza .

A i N  U l N C l U o .

SOCIEDAD C E N T R A L  E SPA Ñ O L A  DE CRÉDITO.— 
El Consejo de a d m in is tra c ió n , u sando  de la  facultad 

que le concede el art. 48 de los e s ta tu to s , h a  dispuesto 
re p a rtir  6 por 400 sobre cl desem bolso de las acciones á 
cu en ta  de las u tilidades co rrespondien tes al ejercicio 
de 1869.

Para  poderse consignar en las respec tivas cajas las can
tidades necesarias, los señores accion istas se serv irán  pre
sen tar los cupones núm . 6 con factu ras duplicadas desde 
cl d ia 15 al 31 del corriente , y se les señ a la rá  d ia para el 
pago de su im porte, que ten d rá  lu g ar en M adrid, oficinas 
de esta  S o c ied ad , plaza de Topete, núm . 12, segundo.

B arce lona: casa de D. José L a m a ñ a , U n io n , 9 , se
gundo.

V alencia: oficinas de la  Sociedad V alenciana de Cré
dito  y Fom ento .

M adrid 1.° de E nero  de 1 8 7 0 .= P o r la  Sociedad Cen
tra l española de C rédito, el D irector, José Campo.

X — 1132

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E co 
nóm ica p ro v in c ia l.—E d ic ión  oficial.—Se vende en 

el despacho de lib ros de la Im p ren ta  Nacional, á peseta 
cada ejem plar.

Los pedidos de las p ro v incias pueden hacerse al mis
mo precio por m edio de los Jefes de las Secciones do Co
m unicaciones.

♦  S A N T O S  D E L  D I A .

San A ntero , Papa y m ártir; San  Daniel y Sa nta Genove va.

OBSERVATORIO D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Enero de 1870.

ALTURA
d c l b a r ó -  TEMPEIlATUnA 
m p t ,.n y  h u m e d a d  de lmetlOlC; - . DIRECCION ESTADO

HORAS. dftlicicla a "■ —
o n en  termómetro y c lase  d e l  v ie n to , de l  cielo,
mil une-  ■■■ -■

Iros . seco, lu im .0

6 n i . ‘\  699, fio 4a,5 4°,4 S. E. . . . .  C a lm a .  C.°, lluvia.
9 i d . . .  700,00 3°,8 \ .  O . . , .  B r i s a . .  Casi desp.°

42 d ia . .  701,44 7°,4 5° ,9 X. X. O. C a lm a .  N ubes .
3 l a r d .  702,09 9°,3 ;>° ,6 X. O . .  . .  B.;i l ie Idem .
6 i d . . .  703,74 f,°,2 4°,0 X. O . .  . d e m . . . Ais. n u b e s .
9 noel) 703,48 o°,4 3 ° , l  O.B r i s a . .  Celajes.

T e m p o r a l u r a  m á x im a  de l  a i r e ,  á la s o m b r a ........................  40,7
I d e m  m í n im a  do  i d .............................................................................. 3,8

D i f e r e n c i a .............................................................................. 6,9
T e m p e r a t u r a  m í n im a  d e  la t i e r ra ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . .  4,7
Id e m  m á x im a  al  so l ,  a 4,47 m e t r o s  de  la t i e r r a ................... 22,8
I d e m  id. d en t ro  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................. 36,5

Diferenc ia ...............................................................................  13 ,7
L lu v ia  en  las 24 ú l t im as  h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s ......................  7,1

Resultados meteorológicos, medios y miremos, correspon
dientes al día 2 de Cuero de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 g de 1865 á 1869.

1860 á LXOí.
i j ~

Barómo- Termo- Temió- I Humo- Ten-
¡rn metro metro dad rola-

seco. h úm e do .  tiva. &lon'

mui 0 0 nim
6 d e  la m a ñ a n a .  709,58 2,1 1,9 97 5,7
9 d e  la m a ñ a n a .  709,61 3.3 2,9 95 5,6

4 2 del d i a   708,90 7.2 6,1 85 0.6
3 fie la t a r d o . . .  708,03 8,8 7,0 , 78 6,7
C di; la t a r d e . . .  707,86 6,2 5,2 85 G>,%
if d e  la n o c h e . .  707,95 5.4 4,5 87 5 / j

4 2 d e  la n o c h e . ,  707,52 3,7 3,3 94 ó]l

m m
P r e s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x im a  (4 860) .............................  713,4 2

I d e m  id. m í n im a  (1861)................................................   704,03

D if e r e n c ia .........................................................................................  9,09

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la s o m b r a  (1860)................... 4 4,3

Iclcm m ín im a  id.  (1863)......................................................  — 3,1

D if e r e n c ia ..................................................................................  4 7,4

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1864)...............................  23,4
m m

Lluvia  m e d ia  en  los cinco añ o s ......................................  0,28

L luv ia  m á x im a  (1863)................................................................. 4,4
m m

E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  los cinco a ñ o s ..........................  0,86

I d em  m á x im a  (1863)..........................................................  1,3

186o á 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
. . ,  m e t r o  m e t r o  d a d  ro la -  .

*" seco. hú m e d o .  t iva .  b

m m  0 0 m m

G de la m a ñ a n a .  705.96 — 2,1 — 2.7 89 3,5
9 do la m a ñ a n a .  706,86 — 1.1 — 1.9 87 3.6

12 del d i a   706,72 2.6 1,0 76 4,2
3 de  la t a r d e . . . 706.42 2.8 2.6 70 4,4
6 de  la l a r d e . .  . ¡ 706.99 1.3 0,0 79 4.1
9 d e  la n o c h e . .  706.74 — 0.8 — |,4  89 3.8

12 d e  la n o c h e . .  | 7 07 .C» — 1.7 — 2.4 87 3.9

m m
Pres ió n  baiuno-i rica m á x im a  , 1S69;............................  718,86

I d e m  id. m ín im a  1S67!................    69.8,08

D i f e r e n c i a .....................................................................    20,78

O
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la s o m b r a  (1866c . ■.......... 8.6

Idem  m ín im a  id. 1 868)  ...........................................  — 8,6

D i f e r e n c i a .................................................................................  17,2

t e m p e r a t u r a  m á x im a  a l sol (1806)...............................  19,9

m m
L luv ia  m e d ia  en  los cinco a ñ o s ........................... ...........  0,00

L luv ia  m á x i m a ................................................. v .   0,0

m m
E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  los cinco a ñ o s ..........................  0,64

I d e m  m á x im a  ( 1 8 6 7 ) . . .....................................................  0,8 .

OBSERVATORIO D E MARINA I)E  SAN FERN A N D O  (1).

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Diciembre 
de 1SG0.

B a r ó -  T e m -  L, ' . vi  n to .
m e l r o  p e r a -  ! H u m e - ______________  E S T A D O
r ed i l -  l u r a e n C( V  d a d  re-  w. ¡r

cio- ás g  laUva- «¿r V  d<'idd'’-
m i l ím s  Imilíms. g ram s .

m. n. 761,00 7a, 1 I 6,30 85 N O . . .  4 Hi tes, fs.
2 761,78 6 , 4  6,12 86 Calma. 0 Idem .
4 762,00 3 , 8  5,59 88 Id em . .  0 Idem .
6 763,33 3 ,7 5,36 90 E   4 Al. ce laje.
8 764.20 3 ,6 ¡ 5.21 88 E   5 Idem.

10 705.16 6 , 6  5,92 82 .C a l m a .  0 H i t e s  fs.
m. d. 764,78 8 ,7  5,39 65 X   4 Alg. n u b .

2 764,73 10 ,3  6,07 65 N O . . .  12 Idem .
4 765.34 1 0 ,0  6,1 5 68 S O . . .  4 Idem .
6 766.08 9 , 0  6,40 76 NO . .  0 N ubes .
8 766.71 6 ,5 i 6,05 85 X  4 Ce.a jes.

10 707.02 6.1  I 5.79 84 X  0 M s .e e l a j s
m. n. 766.94 j 4 . 3  ¡ 4,32 68 | E   6 Ais. celaj.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del  d i a ........................................ 10°,8
T e m p e r a t u r a  m ín im a  de l d ia  ................................ 2 ,2
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol...................................   36 ,7
E v a po rac ió n  en las 24 h o r a s ............  .................  m i l ím etros .
Llti\  ia en las 24 h o r a s ................................................  »

V  E h ' \ a c ió n  s o b re  el n i \ e l  m e d io  del m a r  -28,48  m e tros .

(2; P re s ió n  ¿o bre  u n  c u a d r a d o  de  un  d e c ím e t r o  d e  lado.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Diciembre de 1S69.

B a r ó -  T e m -  v i e n t o .  k s t a d O
m e t r o  p e r a -  ¿ Ñ y 0 ”  H u m e -  -------  —  S M A D U

h o r a s . ™ * U -  ‘“ « O »  p o r  d e  í 'a.d „r r  D i r e c -  F u e r z a  d e l c,d0?.a isg  W . c,íi-0-
m i l ím s  m i l í m s .  g r a m s

m. n . 766.94 4o.8 4,32 68 E   6 Ais. ce ljs .
1 767,27 3 , 3  4,39 76 | E .........  0 Idem
4 767,75 2 , 9  4,34 78 j E .........  0 I c| e m . •
6 767 88 2 ,6 4.50 82 | E .........  0 íd e m
8 767.88 3 , 2  4.24 74 I K . . . .  6 l d Pm

4 0 TfiS.M 8 . 6  5,23 64 :N E . . .  8 Ms. ce lá is
m  d.  766.56 4 2 . 3  6,27 60 , E S E . . j  24 Ais m i t o

2 765.S7 1 3 . 3  6.30 57 ; E S E . . ¡  50 Idem .
4 765 59 1 2 ,1  6 55 63 E ............ ¡ 80 Id em .
6 765,64 9 .6 6.35 7á.....E ......... ¡ 8 Al n u b e
8 765 31 9 . 8  5.97 67 ( K S E . J  140 Id em

1 0 764,96 1 0 ,1  5 ,82 64 E S E .  J  420 Ais  n u b s
m . n .  764.5 8 l 9 , 6  6,12 70 E S E . .  114 [ íd e m .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del d i a ..................................  13°,3
T e m p e r a t u r a  m ín im a  de l  d i a ..................................  1,-2
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al s o l .....................................  3 7 ,7
E v a p o r a c ió n  en  las 24 h o r a s   3 ,2 m i l ím e tro s .
L lu v ia  en  las 24 h o r a s   ..........................   »

(1) E l ev ac ió n  s o b r e  el nive l m edio  del m a r . -  2 8 ,4S m e tro s .
(2) P i e s i o n  s o b r e  un  c u a d r a d o  d e  un  d e c ím e t r o  d e  lado .

D I R E C C I O N  ( ¡ E N E R A ! ,  D E  C O M I X I C A C I O X E S .

S e g ú n  los  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  A v i l a , B a d a j o z ,  
C á d i z ,  C i u d a d - R e a l .  ( ¡ m o n a ,  ( ¡ r a n a d a .  J a é n .  L é r i d a .  M a l a g a  y T e 
r u e l ,  y  n e \  ó e n  S e g o v i a .

AY'IXTAMIENTO FOPI LAR DE MADRID.
S egú n  los p a r l e s  r em it ido s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la ln le rx  e n 

e-ion d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  \ n o ta  de  p rec io s  d e  a r t í c u lo s  d e  
co n s u m o ,  r e s u l t a  lo s ig u ie n te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y .MENOR,

C a r n e  d e  \ aca , d e  4*400 á 4*900 escudos  a r r o b a ,  v d e  0 0 5 3  ¡i 
0M76 es cu d o s  l ib ra .

Jdem  do c a r n e r o ,  do OH53 ñ 0*170 osr udos  li bra .
Idean de  t e r n e r a ,  do (V40t) a ii'ÜOii e scudos  li b ra .
Toc ino  a n e jo ,  d e  3 ’300 a 8 ‘4ü i e s cu d o s  a r r o b a . \  di '  O‘370 á 

0*394 escud o s  libra.
I d e m  f resco ,  d e  0 312 á 0*350 e scu do s  l i b r a .

J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0 ‘G00 e s c u d o s  l i b r a .
A m o ,  d e  1*600 á 2 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘04S á 0‘HS 

e s c u d o s  c u a r t i l lo .
P a n  d e  d os  l i b r a s ,  d e  OH30 á (-H53 escu do s .
A r r o z ,  d o  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  OH 18 á 0*130 

e s c u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. -

Sin  o p e rac io n es .

N o t a .  —  Roses degolladas ayer:

4 41 a a c a s , (pie h a c e n   63 .2 (9  l i b r a s  d e  peso .
473 c a r n e r o s  , (pie h a c e n . .  13.MJI idem .
241 ce rd o s ,  q u e  h a c e n   55.404 id e m .

39 t e r n e r a s . — 1 15 c o r d e r o s  l e c h a l e s .  — 86 cabri to s .

Lo (pie so a n u n c ia  al p u b l i c o  p a r a  su  in t e l i g e n c ia .
M a d r i d  2 d e  E n e r o  d e  1870. — E l  A lc a ld e  p r im e r o ,  Nicolás 

M a n a  R iv e r a .

E S P E C T Á C U L O S .
, '-v'

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  —  H o y  n o  h a y  fun
c ió n .  — A la di a y oí* b re v e d a d .  F u u st .

T e a t r o ^ E s p a n o l .  - A  l a s  o c h o  y  i n e d ia  d e  l a  n o c h e .— 
F u n c i ó n  07 de  a b o n o .-  - T u r n o  l.° i m p a r . -  - - El n iñ o  de nó
v e n la  a ñ o s ,  c o m e d i a  e n  d o s  a c t o s .  - • Todo .s al ba i le ,  j u 
g u e t e  c ó m i c o  e n  t r e s  actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  - A la s  o c h o  y  m e d ia  de Ift 
n o c h e .  JV  Madrii!  á B iioo'/ lz . Un p le i lo .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  H u e r a . — A la s  o c lu í  y  m e d i a d a  
la n o c h e . — Soto,  Soti llo  y  c o m p a ñ í a .—  El p a y o  de la carta*

T e a t r o - C a p é  d e  N o v e d a d e s . —  F u n c i o n e s  p a r a  hoy:.
A  la s  s i e t e  y  inedia , de  la n o c h e .  La con sola  y  el es:— 

p e  j o .  -Baile .
A la s  n ueve . -  - A c t o  s e g u n d o  de i d e m .  B a i le .
A la s  d iez .  - A c t o  t e r c e r o  de  ide m .-  -Bai le .
A  la s  o n c e . -  Otno Diablo c o ju d o .  - B a i le .


